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LaPaz,13 de abril de 2023
o¡necc¡óN GENERAL EJEcurtvA
SERVICIO NACIONAL TEXTIL . SENATEX
R ES O L U C ¡ Ó Tt AO M I ru I ST RAT IVA S E N AT EX/D G E/N rO. O 027 I 2023

ASUNTO: APNOEECIÓN DEL REGLAMENTO ESPEC|TICO DEL SISTEMA DE

ADutNtsrnac¡óru DE BTENES y sERvrcros (RE-sABS) DEL sERV¡cto NActoNAL
TEXTIL. SENATEX.

VISTOS:
El lnforme Técnico INF/SENATDUUGST No.010612023 de 11 de abril de 2023, emitido por

la Unidad de Gestión de Servicios Técnicos y la Unidad de Administración y Finanzas del

SENATEX, el lnforme Legal INF/SENATDUUAJ No. 0047/2023 de 13 de abril de 2023,

emitido por la Unidad de Asuntos Jurídicos del SENATEX, y;

CONS¡DERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado, en su Artículo 232, establece que la AdministraciÓn

Pública se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad,

compromiso e interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia,

calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados.

Que, la Ley No. 1178 del Sistema de Administración y Control Gubernamentales, en su

Artículo 3, dispone que los sistemas de Administración y de Control se aplicarán en todas

las entidades del Sector Público, sin excepción.

Que, la Ley No. 1178 del Sistema de Administración y Control Gubernamentales, en su

Artículo 27, determina que cada entidad del Sector Público elaborará en el marco de las

normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos específicos para el

funcionamiento de los Sistemas de Administración y Control lnterno, regulados por la

presente Ley y los Sistemas de Planificación e lnversión Pública. Asimismo, establece que

corresponde a la Máxima Autoridad de la entidad por el Órgano Rector del Sistema de

Administración de Bienes y Servicios.

Que, el Decreto Supremo No. 0181 , de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema

de Administración de Bienes y Servicios - NB SABS, en su Artículo 11, parágrafo l, dispone

que las entidades públicas sometidas al ámbito de aplicación de las presentes NB-SABS

conforme al Artículo 27 de la Ley No. 1178, deberán elaborarsu Reglamento Específico

del Sistema de Administración de Bienes y Servicios - RESABS tomando como base el

modelo elaborado por el Órgano rector. Asimismo establece que el RE.SABS deberá ser

remitido al Órgano Rector adjuntando el Organigrama actualizado y aprobado hasta el

último nivelde desconcentración para su compatibilización, una vez declarado compatible,

será aprobado por la entidad pública mediante Resolución expresa.

Que, el Decreto Supremo No. 4866, 25 de enero de 2023 tiene por objeto realizar

modificaciones e incorporaciones al Decreto Supremo No.0181, de 28 de junio de 2009,

Normas Básicas del Sistema de AdministraciÓn de Bienes y Servicios

Que, el Decreto Supremo No. 2765 de 14 de mayo de 2016, modifica la naturaleza jurídica

de la Empresa Pública Nacional Estratégica - ENATEX a lnstituciÓn Pública

Descentralizada, cuya denominación es Servicio Nacional Textil (SENATEX).

www.§enatex.gttb.[:o
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Que, la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/No. 172.2016 de 15 de julio de 2016

emitida por el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, aprueba las

atribuciones y funciones del Director General Ejecutivo del Servicio Nacional Textil -
SENATEX, entre las cuales está la de emitir Resoluciones Administrativas en el marco de

su competencia y conforme la normativa vigente, fundamentadas por informes técnico y

legal.

Que, la Resolución Suprema No. 27306 de 04 de diciembre de 2020, designa al ciudadano

Gonzalo Benigno Uscamayta Gonzales como Director General Ejecutivo del Servicio

Nacional Textil - SENATEX, bajo tuición del Ministro de Desarrollo Productivo y Economía

Plural.

CONSIDERANDO:

Que, la Nota MEFPA/PCF/DGNGP/UNPEIN'27112023 de 05 de abrilde 2023, emitida por

la Directora General de Normas de Gestión Pública dependiente del Ministerio de

Economía y Finanzas Públicas, Camelia Varinia Delboy Cuevas, quien señala que se

consideran compatibles las modificaciones alArtículo 3 Base Legal para la ElaboraciÓn del

Reglamento Específico, al Artículo 28 Administración de Almacenes y al Artículo 33 Baja

de Bienes.

Que, mediante lnforme Técnico INF/SENATDUUGST N"0106/2023, de 1 1 de abril de 2023,

emitido por el Jefe de la Unidad de Gestión de Servicios Técnicos y el Responsable de la

Unidad de Administración y Finanzas del SENATEX, quienes recomiendan: 'lV.

CONCLUS/ONES Y RECOMENDACIONES. Se puede establecer del análisis técnico, que:

La modificación del Reglamento Específico del Sisfema de AdministraciÓn de Bienes y

Servrcios (RE-SABS) del Servicio NacionalTextil- SENATEX, se realiza en consecuencia

del D.S. 4866. Las modificaciones del Reglamento Específico del Slsfema de

Administración de Bienes y Servicios IRE-SABS) se encuentran compatibilizadas mediante

nota MEFPNPCF/DGNGP/UNPE/N" 271/2023 de 05 de abril de 2023, por la DirecciÓn

General de Normas de Gestión Pública (DGNP) del Ministerio de Economía y Finanzas

Públicas (MEFP), el mismo comprende cuatro (4) Capítulos, siefe (7) Secciones en el

Capítuto ll y, treinta y tres (33) arlículos. Por lo que se recomienda: Primero: Remitir el

presente informe a la Unidad de Asuntos Jurídicos para su correspondiente informe legal y

elaboración de /a Resolución Administrativa que apruebe el Reglamento Específico del

Sisfema de Administración de Bienes y Servicios (RE-SABS) del Servicio NacionalTextil-
SENATEX. Segundo: remitir una copia de la Resolución Administrativa legalizada que

aprueba el Regtamento Específico del Sisfema de Administración de Bienes y Seruicios

(RE-SABS) a la Dirección General de Normas de Gesfón Pública (DGNGP) del Ministerio

de Economía y Finanzas Púbticas (MEFP). Tercero: Difundir a las diferentes Áreas y
tJnidades Organizacionales del Seruicio Nacional Textil - SENATEX el Reglamento

Específico del Sisfema de Administración de Bienes y Senticios (RE-SABS) y su ResoluciÓn

Administrativa de aprobación. Cuaño: Dejar sin efecto la ResoluciÓn Administrativa

SENATEX/DGE/N"OO09/2021 de 12 de mayo de 2021. Quinto: Deiar sin efecto la

Resolución Administrativa SENATD(/DGE/N"0050/2022 de 23 de noviembre de 2022.".

Que, por lnforme Legal INF/SENATDUUAJ No. 0047/2023 de 13 de abril de 2023 emitido

por el Responsable de la Unidad de Asuntos Jurídicos, se recomienda'. u5.

RECOMENDACTONES. En mérito a los antecedentes, el marco legal aplicable, el análisis

realizado y las conclusiones arribadas precedentemente, se RECOMIENDA a su autoridad

lo siguiente: 5.1. Aprobar el proyecto de Reglamento Específico del Srstema de

Administración de Bienes y Servicios - RE-SABS, sea mediante ResoluciÓn Admin'¡strativa;

www.senatex.gob.bo
www. facebook.comlsenatex.bolivia
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5.2. Dejar sin efecto la Resolución Administrativa SENATEX/DGE/No. 009/2021 de 12 de

mayo de 2021 que aprueba el actualReglamento Específico del Slsfema de AdministraciÓn

de Bienes y Servicios RE-SABS det Se¡vicio Nacional Textil - SENATEX, así como la

Resotución Administrativa SENATD(/DGE/No. 0050/2022 de 23 de noviembre de 2022,

que aprueba el Manual de Procedimientos de Activos Fiios del Se¡vicio Nacional Textil-

SENATEX; 5.3. Remitir una copia de /a Resolución Administrativa que aprueba el presente

Reglamento Específico del Sisfe ma de Administración de Eienes y Servicios RE-SABS,

ante la Dirección General de Normas de Gestión Pública dependiente del Ministerio de

Economía y Finanzas Públicas (MEFP), sea para fines de registro'"'

Que, en atención a la aprobación del Decreto Supremo No. 4866 de 25 de enero de 2023,

el cual tiene por objeto realizar modificaciones e incorporaciones al Decreto Supremo No.

0181 , de28 de junio de 2009, corresponde actualizar el Reglamento Específico del Sistema

de Administración de Bienes y Servicios (RE-SABS) del Servicio Nacional Textil -
SENATEX, sea para su adecuaciÓn normativa.

POR TANTO:
El Director General Ejecutivo del Servicio Nacional Textil - SENATEX, en uso de sus

atribuciones y facultades previstas por Ley.

RESUELVE:

PR¡MERO. APROBAR el "Reglamento Específico del Sistema de AdministraciÓn de

Bienes y Servicios (RE-SABS)" del Servicio Nacional Textil - SENATEX, el cual en sus

cuatro (4) Capítulos y treinta y tres (33) Artículos forma parte indivisible de la presente

Resolución Administrativa.

SEGUNDO. DEJAR SIN EFECTO la Resolución Administrativa SENATDUDGE/No.

000912021 de 12 de mayo de 2021, así como la Resolución Administrativa

SENATDUDGE/No. 005012022 de 23 de noviembre de 2022.

TERCERO. INSTRU¡R a la Unidad de Administración y Finanzas remitir copia legalizada

de la presente Resolución Administrativa ante la Dirección General de Normas de Gestión

Pública dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEFP), sea para

fines de registro.

CUARTO. ENCOMENDAR a la Unidad de Administración y Finanzas la difusión de la

presente Resolución Administrativa y el reglamento aprobado, sea a las diferentes

unidades del Servicio Nacional Textil- SENATEX
,*rs$l\

¿ ffiF) 
REGíSTRESE, coMUNíQUESE, cúMPLASE Y ARcHívese.

Cc. Archivo DGE/UAJ
GBUG/jmbg

{$ www.senatex.gob.b0
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CAPíTULO I

ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO I. OBJET¡VO

lmplantar en el SERVICIO NACIONAL TEXTIL - SENATEX, las Normas Básicas del Sistema

de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y su reglamentación, identificando a las

unidades y cargos de los serv¡dores públicos responsables de la aplicación y funcionamiento

del Sistema de Administración de Bienes y Servicios en la ent¡dad, así como de los
procedimientos inherentes a procesos de contratación, manejo y disposición de bienes.

ARTíGULO 2.ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente Reglamento Específico es de aplicación obligatoria por todo el personal y unidades

del SERVICIO NACIONAL TEXTIL - SENATEX.

ARTíCULO 3. BASE LEGAL PARA LA ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO ESPEC|FICO

La Base Legaldel presente Reglamento Específico es:

a) Constitución Política del Estado;

Ley N" 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales;

Decreto Supremo N" 23318-A, de 3 de noviembre de 1992, que aprueba el Reglamento

de Responsabilidad por la Función Pública y sus modificaciones;

Decreto Supremo N" 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema

de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones;

Decreto Supremo N" 1497, de 20 de febrero de 2013, que regula los Convenios Marco
y el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE);

Decreto Supremo N" 4453, de 14 de enero de2021, que estable la Subasta Electrónica
y el Mercado Virtual Estatal;

g) Resolución Ministerial No 274, de 9 de mayo de 2013, que aprueba el Reglamento del

Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE);

h) Resolución Ministerial No 021 , de2 de febrero de2022, que aprueba el Reglamento de

Contrataciones con Apoyo de Medios Electrónicos, el Manual de Operaciones del

SICOES y los Modelos de Documento Base de Contratación (DBC) en las modalidades

de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (ANPE) y Licitación Pública.

ARTíCULO 4. NOMBRE DE LA ENTIDAD

Servicio Nacional Textil - SENATEX.

b)

c)

d)

e)

é,)[\
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ARTICULO 5. MÁXIMA AUTORTDAD EJECUTIVA' MAE

La Máxima Autor¡dad Eiecut¡va de la entidad es el (la) DIRECTOR (A) GENERAL EJECUTIVO

(A).

ARTICULO 6.ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL REGLAMENTO ESPECíFlco

El responsable de la elaboración del presente RE-SABS es la UNTDAD DE ADMINISTRACóN

Y FINANZAS.

ElpresenteRE-SABSseráaprobadomedianteResoluciónAdministrativaemit¡daporel
Director(a) General Eiecutivo de SENATEX'

ARTÍCULO 7. PREVISIÓN

En caso de presentafse dudas, omisiones, contrad¡cciones y/o diferencias en la interpretación

delpresenteReglamentoEspecífico,éstasseránsolucionadasenlosalcancesyprevisiones
establecidas en las NB-SABS y su reglamentac¡ón'

ARTÍCULO E. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO

ElincumplimientouomisióndelodispuestoporelpresenteRE.SABS'darálugara
responsa;¡tidades por la función pública según lo establecido en el capftulo V, de la Ley N'

117g, de 20 de julio de 1990, de Administráción y control Gubernamentales y disposiciones

conexas.

CAPíTULO II

SUBSISTEMA DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICTOS

ART¡GULog.ELABoRAclÓNDELPRoGRAMAANUALDECoNTRATACIoNES.PAc

ElPACseráelaboradoporlaUnidadAdm¡nistrat¡Vadelaentidadencoordinaciónconlas
Unidades Solicitantes'

sEcclÓN I

MODALIDAD DE CONTRATACÉN MENOR

ARTíCULO IO, RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACÉN MENOR

Se designará como Responsable del Proceso de,Contratación Menor (RPA) al o

ñÉsi,óñ§ÁÁlE DE LAUiIIDAD DE ADMlNlsrRAclÓN Y FINANZAS'

El servidor público designado por la MAE, mediánte Resolución Administrativa emitlda por el

óirecto(ai General Ejecutivo de SENATEX, es el responsable de las confataciones de

bienes y Lárvicios, en la Modalidad de Contraiación Menor (hasta Bs50'000'-), cuyas funciones

son las siguientes:

a) Verificar que la solicitud de la
cuando corresPonda;

a ,1(

L
*uI$¡?

o

b) Verificar la certif¡cación prosupuestaria conespondiente;
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b)

1.

¿,

3.

c)

1.

c) Autorizar el inicio del proceso de contratación;

d) Adjudicar la contratación.

ARTíCULO 11. PROCESO DE CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD DE

CONTRATACIÓN MENOR

Las contrataciones menores hasta Bs50.000.- (clNcuENTA MIL 00/100 BoLtv¡ANos)' que

no requieren cotizaciones, ni propuestas, se realizan segÚn elsiguiente proceso:

a) UNIDAD SOLICITANTE

1. Elabora las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia' SegÚn

conesPonda.

2. Estima el Precio referencial'

3. Solicita a la Unidad Administrativa la Certificación Presupuestaria'

4. Solicita al RPA, la autorizaciÓn de inicio de proceso de contratación'

UNIDAD ADMINISTRATIVA

Verifica la documentación remitida por la unidad solicitante.

Emite la Certificación Presupuestaria.

Remite toda la documentación al RPA. /6IT0X.
§-v.U"?

RPA 
.-^+^^iÁ^ aorá inearira an pr troA en el pAC cuando la contrata.,uRmi'

Verifica que la contratación está inscrita en el PoA, en el PAC cuando la con

sea mayor a Bs20.000.- (vElNTE MIL 001100 BoLlv¡ANoS) y que cuente con la

certificación Presu Puestaria.

2. Autoriza el inicio de proceso de contratación'

3. lnstruye a la unidad Administrativa la ejecución del proceso de contratación'

d) UNIDAD ADMINISTRATIVA

1. para la contratación de bienes menores a 8s20.000 (Veinte Mil 00/100 bolh

obtiene: el Reporte de Precios o el Reporte de No Existencia en el Mercado

Estatal, el cual deberá archivarse en el expediente delproce§o de contratación'

a) En caso de obtener el Reporte de Precios, selecciona al proveedor registrado en

el Mercado MrtualEstatal, elcual ¡ealizará ta provisiÓn del bien;

b) En caso del Reporte de No Existencia, selecciona por fuera del Mercado virtual

Estatalalproveedorquerealizarálaprovisióndelbien.

En ambos casos, remite informe de la selecciÓn dirigido al RPA para la

adjudicación.

r*.t
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2. Para la contratación de obras, y servicios generales menores a Bs20'000 (Veinte Mil

00/100 bolivianos), así como, para la contratación de Servicios de Consultoría hasta

Bs50.000(CincuentaMilo0/l00bolivianos),previoconocimientodelmercado
seleccionaaunproveedorquerealicelaprestacióndelservicio,considerandoelprecio
referencial y las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia y remite informe

de la selección dirigido al RPA para la respectiva adiudicación'

3. Para contrataciones de bienes, obras y servicios generales mayores a 8s20.000 (Veinte

Mil o0/100 bolivianos), identifica la oferta de proveedores para realizar la consulta de

Precios de Mercado de acuerdo con lo siguiente:

a)Seleccionaaunproveedorquecumplaconlascondicionesnecesariaspara
efectuar|aprestacióndelservicioolaprovisiónde(l)(los)bien(es);

b)PublicaenelSlCoESmín¡mamentepordos(2)díashábilescomputableapartir
del día siguiente de efectuado su reg¡stro en este sistema:

a.Lasespecificacionestécnicas,característicasyatributos'cantidades'
precio y/o demás condic¡ones de los bienes' obras o servicios' que fueron

ofertadosporelproveedoridentificado.Enelcasodebienesseincluirá
la marca Y origen, si corresponde;

b.LaDeclaraciónJuradadecumplimientodecondicionesdelprocesode
contratac¡ón y aceptación para la publ¡cación de oferta; 6fl.

c. otra información que considere pert¡nente. 
F, $Sq §)

c) De registrarse alguna oferta en el plazo establecido' genera el Reporte\ÚÉ'/
Electrónico oet cual ¡ealizará la comparación do precios y seleccionará al lÑ\
proponente con el precio más baio. De no registrarse ninguna oferta ' (u dql" ")
seleccionará al proveedor de la oferta inicialmente identificada' \6/

d)RemitealRPAlaselecciónefectuadaparaqueserealicelaad|udicación.

e) RPA

1. Adjudica al proveedor seleccionado.

2'lnstruyealaUnidadAdministrativasolicitaralproveedoradiud¡cadolapresentaciónde
la documentación para la formalización de la contrataclón- I

UNIDAD ADMINISTRATIVA

1 . Notif¡ca a proveedor seleccionado, remitiendo la Adiudicación y sol¡cita Ia pfesentación

de documentos para la formalización de la contratación'

2. Recibida la documentación, remite a la unidad Jurídica para su revisión.

3. En caso de formalizarse el proceso de contratación mediante Orden de Compra u Orden

de Servicio, suscribe e§tos documentos.

www,§ellñteÍ.8(!l).t)o
www.laceboolt.lotrl lserrate
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s)

h)

UNIDAD JURIDICA

4. Revisa la legalidad de la documentación presentada por el proveedor

adjudicado.

5. Cuando el proceso se formalice mediante contrato, elabora, f¡rma o visa el mismo, como

constancia de su elaboración y lo remite a la MAE, para su suscripc¡ón'

MAE

1. Suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante resolución expresa,

motivada y pública, de acuerdo al procedimiento establecido en el Artículo 7 de la Ley

N'2341.

2. Designa al Responsable de Recopción o a los integrantes de la comisión de Recepción,

pud¡endo delegar esta función al RPA o a la Autoridad Responsable de la unidad

Solicitante.

i) RESPONSABLE DE RECEPCIÓN O COM§ÉN DE RECEPCIÓN

1 . Efectúa la recepción de los bienes y servicios.

2. Elabora y firma el Acta de Recepción o lnforme de Disconformidad para bienes y obras.

En servicios generales y servicios de consultoría emite lnforme de conformidad o

Disconformidad.

sEcclÓN ll z«iiEx
MODALTDAD DE APOYO NACIONAL A LA PRODUCCÉN Y EMPLEO 'ANPE Á"irr*:?

ARrícuLo12. REspoNsABLE DEL pRocEso DE coNrRArAclóN DE aeovliLffi*;'9/
NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO - RPA

Se designará como RPA at o la RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS.

El RpA designado por la MAE, mediante Resolución Administrativa em¡tida por el Director(a)

General Ejecutivo de SENATEX, es el responsable de las contrataciones de bienes y

servicios, en la Modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo - ANPE' sus

están establecidas en el Artículo 34.- de las NB- SABS.

ARTICULOI3. PROCESO OE CONTRATACÉN EN LA MOOALIDAD DE

NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EI'PLEO. ANPE

Se realizará mediante la solicitud de cotizaciones o propuestas, para contrataciones mayores

a Bs.50.000 (CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS) hasta Bs1.O0O.O0O.- (UN MILLÓN 00/100

BOLIVIANOS). Su proceso será el siguiente:

a) UNIDAD SOLICITANTE

1 . Elabora las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia,

según conesponda.

APOYO
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2. Estima el Precio referencial'

3.DefineelMétododeselecciónyAdjudicaciónaserutilizadoenelprocesode
contratación.

4. Solicita a la Unidad Admin¡strativa la Certificación Presupuestaria'

5. Solicita al RPA, la autorización de inicio de proceso de contratación'

b) UNIDADADMINISTRAÍIVA

I . Verifica la documentación remitida por la Unidad Sol¡c¡tante'

2. Emite la Certificación Presupuestaria'

3. Elabora el Documento Base de contratación (DBC), incorporando las Especificaciones

TécnicasoTérminosdeReferencia,elaboradosporlaUnidadSolicitante,deacuerdo
con lo siguiente:

i. En caso de que el proceso sea por Solicitud de Propuestas' en base al

modelo elaborado por el Órgano Rector;

ii. En caso de que el proceso sea por Cotizaciones'

noseránecesarioutilizarelmodelodeDBC,debiendocrearUnDBC,deacuerdo
con la naturaleza y características de la contratación'

4. Remite toda la documentación al RPA, solicitando la aprobación del DBC'

c) RPA

1 . Verifica que la contratación está inscrita en el POA' en el

Certificación PresuPuestaria.

2. Aprueba el DBC y autoriza el inicio del proceso de contratación'

3.lnstruyealaUnidadAdmin¡strativarcalizallapublicacióndelaconvocatoriayelDBC.

d) UNIDADADMINISTRATIVA

PAC y que .u"nr, "offi

'l . Publica la convocatoria y el DBC en el SICOES y únicamente la convocatoria en la

de Partes, opcionalmente podrá publicar la convocatoria en medios de comunit

e)

alternativos de carácter público'

2. Realiza las acüvidades admínistraüvas opcionates' previas a la presentación de

propuestas:

¡.organizayllevaaefec.tolaReuniónlnformativadeAclaraciónylaln§peccion
Previa, en coordinación con la Un¡dad Solic¡tante'

ii. Atiende las Consultas Escritas.

RPA

1. Designa medlante memorándum al Re§ponsabie de EvaluaciÓn o a la ComislÓn de tk
á I'uIt
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s)

Calificación.

RESPONSABLE DE EVALUACIÓN O COMISÉN DE CALIFICACIÓN

1. En acto público realiza la aportura de cotizaciones o propuestas y da lectura de los

precios ofertados.

2.EfectúalaverificacióndelosdocumentospresentadosaplicandolaMetodología
Presentó/No Presentó'

3. En sesión reservada y en acto continuo, evalúa y califica las propuestas técnicas y

económicaspresentadasdeacuerdoconelMétododeSelecciónyAdjudicación'
definido en el DBC.

4. Cuando conesponda, convoca a todos los proponentes para la aclaración sob¡e el

contenidodeunaomáspropuestas,s¡nqueellomodifiquelapropuestatécnicao
económica.

5. Elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o

Declaratoria Desierta para su remisión al RPA'

RPA

1'EncasodeaprobarellnformedeEvaluaclónyRecomendacióndeAdjudicacióno
Declaratoria Desierta' adludica o declara desierta la contratación:

i. Cuando la contratación sea mayor a Bs200'000'- (DOSCIENTOS MIL 00/'100

BoLIVIANoS), adjudica o declara desierta mediante Resolución Expresa elaborada

por la Unidad Jurídica.

ii. Cuando la contratación sea hasta Bs200'000'- (DOSCIENTOS MIL 00/100

BoLIVIANoS),adjudicaodeclaradesiertamediantenotaelaboradaporlaUnidad
Administrativa.

En caso de no aprobar el lnforme deberá solicitar la complementación o

sustentacióndelmismo.siunavezrecibidalacomplementaciónosuslentacióndel
lnforme decidiera bajo su exclusiva responsabilidad aparatarse de la recomendacit

deberá elaborar un informe fundamentado dirigido a la MAE de la entidad y a

Contraloría General del Estado.

2.lnstruyealaUnidadAdministfat¡vanotificaralosproponenteselresultadodel
de contratación.

uNTDAD ADMlNlsrRArlvA rs,i
1. Notifica a los proponentes, remitiendo la Resolución Expresa o Nota de Adjudicación 

" 
^h"*Declaratoria Desierta. {?tu'#:

2. Solicita al proponente adjudicado la presentación de documentos para la formalizactórig.§J.§V

de la contfatación. En contrataciones mayores a 8s200.000'- (DOSCIENTOS MIL

L

h)

o -]JJ
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k)

00/100 BOLIVIANOS), esta solicitud será realizada una vez vencido el plazo de

¡nterpos¡ción del Recurso Admin¡strativo de lmpugnación'

3.RecibidaladocumentaciónparalaformalizacióndelaconfataciónremitealaUnidad
Jurídica.

4. En caso de formalizarse el proceso de contratación mediante Orden de Compra u Orden

de Servicio, suscribe estos documentos.

UNIDAD JURíDICA

1. Revisa la documentación presentada por el proponente

adjudicadoencoordinaciónconelResponsabledeEvaluaciónolaComisiónde
Calificación.

2. Cuando el proceso se formal¡ce med¡ante contrato, elabora' firma o visa el mismo' como

constanciadesuelaboraciónylorem¡tea|aMAEparasususcripción.

MAE

l.Suscribeelcontrato,pudiendodelegarestafunciónmedianteResoluciónExpresa,
motivadaypÚbl¡ca,deacuerdoalprocedimientoestablecidoenelArtlculoTdelaLey
N'2341.

2.DesignaalResponsabledeRecepciónoalosintegrantesdelaComisióndeRecepción,- 
l*§¿li:"legar 

esta función al RPA o a la Autoridad Responsable de la unidad*

RESPONSABLE DE RECEPCIÓN O COM§ÉN DE RECEPC]ÓN f"" ltEQ I\lQ¡É/
1 . Efectúa la recepción de los bienes y servicios'

2. Elabora y firma el Acta de Recepción o lnforme de Disconformidad para bienes y obras'

En servicios generales y servicios de consultoría emite lnforme de Conformidad o

Disconformidad.

sEcctóN lll
MODALIDAD DE LICITACóN PIJBLICA

ARTÍCULO 14. RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LICIT

PIIBL]CA.RPC

Se designará como RPC al o la RESPoNSABLE DE LA UNIDAD DE GESTÉN DE

SERVIC¡OS TÉCNICOS.

servicios, bajo la Modalidad de Licitación Priblica, sus funciones están establecid as on el 

" 
.', $ ," '(.v,

Artículo 33.- de las NB-SABS.

§r' tt a t i:'x.l',( )h. I x )

l¡r'obooli.ltlttl l§{}IIitlox.tx}l i

ElRPC,designadoporlaMAEmedianteResoluciónAdministrativaemitidaporelD.."T:i(".1..i,.o.
General E¡ecut¡vo de SENATEX, eS el responsable de las contrataciones de bienes ]:. . -:-:

aDtv,l{,srRAcró¡¿ DE BrEl{ES Y SERt4Cros
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ARTícuLo15.PRocESooEcoNTRATAcÉNENLAMoDALIDADDELICITACIÓN
PI]BLICA

LaLicitaciónPúblicaaplicacuandoelmontodeconirataciónesmayoraBs1.000.000(UN
MILLON O0/100 BOLIVIANOS), su procedimiento es el siguiente:

a) UNIDAD SOLICITANTE

1 . Elabora las Espec¡ficaciones Técnicas o Términos de Referencia,

según conesPonda'

2. Estima el Precio referencial.

3.Def¡neelMétododeSelecciónyAdjudicaciónaserutilizadoenelprocesode
contratación.

4.SolicitaalaUnidadAdministrativalaCertificaciónPresupuestaria'

5. Solicita al RPC, la autorización de inicio de proceso de contratación'

b) UNIDADADM¡NISTRATIVA

1. Verifica la documentación rem¡tida por la Unidad Solicitante'

2. Emite la Certificación Presupuestaria'

3.ElaboraelDBC¡ncofporandoEspecificacionesTécnicasoTérminosdeReferencia,
elaborados por la Unidad Solicitante.

4,RemitetodaladocumentaciónalRPC,solicitandolaautorizacióndepublicaciónd
DBC.

RPC

1 . Verifica que la contratación está inscrita en

Certificación PresuPuestaria.

2. Autoriza el inicio del proceso de contratación'

el POA, en el PAC Y que cuente con

3.lnstruyealaUnidadAdministrativarealizarlapublicacióndelaconvocatoriaYelDBC,

d) UNIDAD ADMINISTRATIVA

c)

1. Publica la convocatoria y el DBC en el SICOES y únicamente la convocatoria en la

de Partes, opcionalmente podrá publicar la convocatoria en medios de comunk

altemativos de carácter Público.

2. Lleva a cabo las acüvidades administrativas previas a la presentación de propuestas:

i. Lleva adelante la inspección previa en coordinación con la Unidad Solicitante;

ii. Atiende las consultas escritas;

iii.organizayllevaaefectolaReunióndeAclarac¡ónencoord¡nációnconláUnldad

':'
¡a
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Solicitante.

RPC

1. Una vez realizada la Reunión de Aclaración aprueba el DBC con enmiendas si exist¡eran

mediante Resolución ExPresa'

2. lnstruye a la unidad Administrativa notificar la Resolución Expresa que aprueba el DBC.

UNIDAD ADMINISTRATIVA

1. Notifica a los proponentes, remlt¡endo la Resolución Expresa de Aprobación del DBC.

RPC

1 . Designa mediante memorándum a la Com¡sión de Calificación'

COMISIÓN DE CALIFICACóN

l.Enactopúblicorealizalaaperturapúb|icadepropuestasydalecturadelosprecios
ofertados.

2. Efectúa la verificación de los documentos presentados aplicando la MetodologÍa

PresentóiNo Presentó.

3.Ensesiónreservadayenactocontinuo,evalúaycalificalaspropuestastécnicasy
económ¡cas presentadas de acuerdo con el Método de selección y Adjudicación'

definido en el DBC.

4. cuando corresponda, convoca a todos los proponentes para la aclaración sobre 6,.,--%,
contenido de una o más propuestas, sin que ello modifique la propuesta técnica 

F/, 5Ñ .Fl
económica *,rooz

5. Elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria

Desierta Para su remisión al RPC.

RPC

e)

s)

h)

l.EncasodeaprobarellnformedeEvaluaciónyRecomendacióndeAdiudicaciÓno
Declaratoria Desierta emitido por la comisión de calificación, adjudica o declara desiert?

la contratación de bienes o servicios, mediante Resolución Expresa'

2. En caso de no aprobar el lnforme deberá solicitar la complementaciÓn

de contratación.

UNIDAD ADMINISTMTIVA

3.

sustentación del mismo. Si una vez recibida la complementación o sustentaciÓr/ I

det lnforme decidiera baio su exclusiva responsabilidad apartarse de la n It

recomendación, deberá elaborar un informe fundamentado dirig¡do a la MAE de la 
\w

entidad y a la Contraloría General del Estado. ,<i¡>.
lnstruye a la Unidad Administrativa notificar a los proponentes el resultado det nroceso ¡/. 

i; 
-'j;\
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1. Notifica a los proponentes, remitiendo la Resolución Expresa de Adjudicación o

Declaratoria Desierta.

2. solicita al proponente adjudicado la presentación de documentos para

la formalización de la contratación. Esta solic¡tud será realizada una vez

venc¡do el plazo de interposición del Recurso Administrativo de lmpugnación.

3. Recibida la documentación para la formal¡zación de la contratación la remite a la Unidad

Jurfdica.

k) UN|DAD JURÍDICA

1 . Revisa la documentación presentada por el proponente adjudicado en coord¡nación con

la Comisión de Calificación.

2. Elabora, firma o visa el contrato, como constancia de su elaboración y lo

remite a la MAE.

MAE

.1. Suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función med¡ante Resolución Expresa,

motivada y prjblica, de acuerdo al procedimiento establecido en el Artlculo 7 de la Ley

N'2341.

2. Designa a los integrantes de la comisión de Recepción, pudiendo delegar esta función

al RPC o a la Autoridad Responsable de la Unidad Sol¡c¡tante'

m) coMIStÓN DE RECEPCIÓN

'1. Efectúa la recepción de los bienes y servicios. ffi
2. Elabora y firma el Acta de Recepción o lnforme de Disconformidad para bienes ,::r"; 'Rffij

En servicios generales y servicios de consultoría emite lnforme de conformit

Disconformidad.

sEcctÓN v
MODALIDAD DE CONTRATACóN POR EXCEPCIóN

ARTíCULO 16. RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN

El Responsable de la contratación por Excepción es el o la DIRECTOR (A) GENERA\

EJECUTIVO DEL SERV|CIO NACIONAL TEXTIL - SENATEX quien autorizará la contratación

med¡ante Resolución expresa, motivada técnica y legalmente.Illgulirl ltl, ñtsu¡uur\,¡ I E^[,¡ sJor I

ARTÍCULOIT. PROCESOSDECONTRATACóNPOREXCEPCiÓN W
El proceso de Contratación por Excepción será realizado conforme dicte la Resolución que /j=:''r,
autoriza la Contratación por Excepción. ; ,- ''' '-' ' 

"
Una vez formalizada la contratación, la información de la contratac¡ón será present ada a h''"y' dDtii
Contralorfa General del Estado y registrada Bn el SICOES. (

t
/+
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SECCIÓN V
I'ODALIDADDECONTRATAC]ÓNPORDESASTREY/OEMERGENCIAS

ARTÍCULO 18. RESPONSABLE DE CONTRATACÉN POR DESASTRE Y/O

EMERGENCIAS

El Responsable de la contratación por Desastre y/o Emergencias es el o la DIRECTOR (A)

GENERAL EJECUTIVO DEL SERVICIO NACIONAL TEXTIL 'SENATEX

ARTíCULo 19. PRocESo DE cONTRATACIóN PoR DESASTRE Y/O EMERGENcIAS

Las Contrataciones por Desastfe y/o Emergencias s6rán realizadas conforme la Resolución

Ministerial em¡tida una vez se haya declarado Desastre y/o Emergencias, conforme la Ley N'

602, de 14 de noviembre de 2014, de Gestión de Riesgos'

SECCIÓN VI

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS

ARTÍCULO2O. RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y

sERVICIOS

Et responsabte de la Contratación Directa de Bienes y Serv¡cios es el RPC o el RPA design""fF- Vifo 
-É,

de acuerdo con lo establecido en los Artículos12y 14 del presente Reglamento Específico, Kdü7',
La Contratación Directa de Bienes y servicios será realizada de acuerdo con el siguiente

proceso:

Para las causales señaladas en el Artfculo 72 de las NB-SABS:

Bienes con tarifas únicas y reguladas por el Estado; gasolina, diésel, gas licuado y

otros:

La Unidad Solicitante solicita la contratac¡ón de gasolina, diésel' gas licuado y otro{

solicita a la unidad Adm¡nistrativa la certificación Presupuestaria y al RPA o RPC'

según corresponda, la autorizac¡ón de inicio de proceso de contratación'

La Unidad Administrativa, verifica la documentación remitida por la unidad

Solicitante,emitelaCertificaciónPresupuestariayremitetodaladocumentaciónal
RPA o RPC para la autorización de inicio de proceso de contratación'

ElRPAoRPCverificaS¡lacontrataciónestá¡nscr¡taenelPoA,enelPACcuando
lacontrataciónSeamayoraBs20.000'.(VEINTEM¡l00/100BoLlVlANoS)ys¡
cuenta con la Certificación Presupuestaria, aulonza el inicio de proceso de

contratación e instruye a la Unidad Administrativa la elecución del proceso'

La Unidad Administrativa invita en forma directa al proveedor de gasolina, diésel, gas

licuado y otros y remite la documentación al RPA o RPC, según corresponda' para

la adiudicación.

a)

b)

c)

d)

/L

-u"r!
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e)ElRPAoRPCadjudicaeinstruyealaUnidadAdministrativaSol¡citedocumentación
para la formalización de la contratación'

0LaUnidadAdministrativarecibidaladocumentaciónpresentadaporelproveedor'
elabora y suscribe la Orden de Compra o la remite a la Un¡dad Jurídica para la

elaborac¡ón del contrato

S) La MAE suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante Resolución

Expresa,motivadaypÚblica,deacuerdoalprocedimientoestablecidoenelArtículo
7 de la Ley N"2341 y designa al Responsable de Recepción o Comisión de

Recepción.

h)ElResponsabledeRecepciónocomisióndeRecepción,efectúalarecepción
verificando el cumplimiento de las condiciones de la contratación para em¡tir su

conform¡dad o disconformidad.

Servicios públ¡cos: energía eléctrica, agua y otros de naturaleza análoga:

a)LaUnidadSolicitanteremitealaUnidadAdministrativalasfacturasdeconsumode
energía eléctrica, agua y otros de naturaleza análoga y solicita el pago'

b)LaUnidadAdministrativa,verificalasfacturasdeconsumodeenergíaeléctrica,agua
yotrosdenatufalezaanáloga'previaCertificaciónPresupuestariaefectúalospagos
conesPondientes.

Medlos de comunicación: televlslva, radlal, escrita u otros medios de dlfusión' No

se aplica a la contratac¡ón de agencias de publicidad:

a) La Unidad solicitante elabora las Especificac¡ones Técnicas, determina el medio de

comunicación a contratar, solicita a la Unidad Administrativa la Certificación

Presupuestaria'yalRPAoRPC,segúncorresponda,laautorizacióndeiniciode
proceso de contratación.

ffi
b)

c)

d)

e)

La Unidad Administrativa, verifica la documentación remitida por la unidad

Solicitante,emitelaCertificaciónPresupuestariayremitetodaladocumentaciónal
RPA o RPC dando curso a la autorización de inicio del proceso de contratación'

El RPA o RPC verifica s¡ la contratación sstá ¡nscrita en el POA' en el PAC cuando

la contratación sea mayor a 8s20.000.- (vElNTE MIL 00/100 BoLIVIANOS) y si

cuenta con la certificación Presupuestaria, autoriza el inicio de proceso de

contratación e instruye a la Unidad Admin¡strativa la e¡ecuc¡ón del proceso'

La Unidad Administrativa invita en forma directa al proveedor que prestará el servicio

y remite la documentac¡ón al RPA o RPC, según conesponda, para la adjudicación'

El RPA o RPC adjudica e instruye a la Unidad Administrativa solicite document,.io7,ffi
para la formalización de la contratación. '",.\)qil

settatt'x.gttb.btr
larollnok.ectn / ¡llirl(
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f)LaUnidadAdministrativarecibidaladocumentaciónpresentadaporelproveedor,
elaboraysuscr¡belaordendeServiciooremitealaUnidadJuríd¡caparala
elaboración del contrato.

s)LaMAEsuscribeelcontrato'pudiendodelegarestafunciónmedianteResolución
Expresa,motivadaypública,deacuerdoalprocedimientoestablecidoenelArtículo
TdelaLeyN"234lydesignaalResponsabledeRecepciónoComisiónde
RecePción.

h)ElResponsabledeRecepciónoComisióndeRecepción,efectúalarecepción
verificandoelcumplimientodelascondicionesdelacontrataciónparaemitirsu
conformidad o disconformidad'

Arrendamiento de lnmuebles para funcionamiento de centros educatlvos o de salud:

a) La Unidad solicltante elabora las Especificaciones Técnicas' solicita a la unidad

Administrativa la certificación Presupuestaria, y al RPA o RPC, según corresponda,

la autorización de inicio de proceso de contratación'

b)LaUnidadAdministrativa,verificaladocumentaciónremitidaporlaUnidad
sollcitante, emite la certificación Presupuestaria y remite toda la documentación al

RPA o RPC para la autorización del inicio del proceso de contratación'

c) El RPA o RPC verifica si la contratación está inscr¡ta en el PoA, en el PAC cuando

lacontrataciónSeamayoraBs20.000..(VEINTEMlL00/l00BoLlVlANoS)ysi,6ílio\
cuenta con la certificación Presupuestaria, autoriza el inicio de proceso dfr'" vi¡" ?
contratación e instruye a la Unidad Administrativa la ejecución del proceso' 

"'Rm/d)LaUnidadAdministrativainvitaenformadirectaalproveedorquearrendará
inmuebleyremiteladocumentaciónalRPAoRPC,segúncorresponda,paralay'{\adjud¡cación. (.ffi"fl

e) El RPA o RPC ad.ludica e instruye a la unidad Administrativa solicite documentación \@4/
para la formalización de la contratación.

La unidad Administrativa recibida la documentación presentada por el proveedor

anendaráelinmueblelaremitealaUnidadJurÍdicaparalaelaboracióndelcontrato.

lv.

s)

h)

La MAE suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante Resolución

Expresa'motivadaypública,deacuerdoalprocedimientoestablecidoene[Articulo
Z de la Ley N'2341 y designa al Responsable de Recepción o Comisión de 

I
Recepción' 

ó^^^-^¡. .
El Responsable de Recepción o Comisión de Recepción' efectúa h recención A
venficando el cumplimiento de las condiciones de la contratación para emit¡r su'-Ili .\
conformidadodisconformidad. ttf,.$

o
,rilr ilo
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V. Arrendamiento de inmuebles para funcionamiento de of¡c¡nas, Guando no cuente con

infraestructura propia y en casos de extrema naces¡dad' prev¡o certif¡cado de

inexistencia emitido por el SENAPE:

a) La Unidad solicitante elabora las Especificaciones Técnicas, sol¡cita a la unidad

Administrativa la certificación Presupuestaria, y al RPA o RPC, según corresponda,

la autorización de inicio de proceso de contratación, adiuntando el certificado de

inexistencia del inmueble emitido por el SENAPE'

La Unidad Administrativa, ver¡f¡ca la documentación remitida por la un¡dad

Sol¡citante, emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la documentac¡ón al

RPA o RPC para la autorización del inicio del proceso de contratación'

El RPA o RPC verifica si la contratac¡ón está inscrita en el PoA, en el PAC cuando

lacontrataciónseamayoraBs2o.ooo..(VEINTEMtL00/l00BoLlVlANoS)ysi
cuenta con la Certificación Presupuestaria, autoriza el inicio de proceso de

contratación e instruye a la unidad Administrativa la eiecución del proceso.

La Unidad Administrativa invita en forma directa al proveedor que anendará el

inmueble y remite la documentación al RPA o RPC, según corresponda' para la

adiudicación.

El RPA o RPC adiudica e instruye a la unidad Administrativa solicite documentac¡ón

para la formalización de la contratación.

La Unidad Administrativa recibida la documentación presentada por el proveedor que

arrendará el inmueble la remite a la unidad Jurídica para la elaboración del

b)

c)

d)

e)

s)

h)

La MAE suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante Resolución'

Expresa, motivada y pública, de acuerdo al procedimiento establecido en el Artículo

TdelaLeyN.234lydesignaalResponsabledeRecepciónocomisiónde
Recepción.

ElResponsabledeRecepciónoComisióndeRecepción,efectúalarecepción
verif¡cando el cumplimiento de las condiciones de la contratación nara emitir sf

conformidad o disconformidad.

vl. Adquisición de pasajes aéreos de aerolíneas en rutas nacionales: siempre

el costo de los pasajes se suiete a tar¡fas únicas y reguladas por la

competente. No se aplica a la eontratac¡ón de agencia§ de viaie:

v

a) La Unidad Solicitante solicita la compra de pasajes aéreos de aerolíneas en rutas

nacionales, solicita la certificación Presupueslariá a la unidad Administraüva y al

RPA la autorización de inicio del proceso de contratac¡ón'

b) La Unidad Administrativa, emite la Certificación Presupuestaria

documentación al RPA para la autorización de la compra de pasaies'

.;,
t,

," ,(,
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c) El RPA verifica si la contratación está inscrita en el PoA, en el PAC cuando la

contrataciónSeamayoraBS20.000.-(VEINTEMlL00/l00BoLlVlANoS)ySicuenta
con la Certificación Presupuestaria, autoriza la compra de pasaies'

d) La Unidad Administrativa efectúa la compra de pasaies aéreos'

e) El Responsable de Recepción ¡ealiza la recepc¡ón del pasaje y emite su conformidad

o d¡sconformidad.

suscripción a medios de comunlcación escrlta o electfónica: dlarios, revistas y

publicaciones esPecializadas:

a) La Unidad sol¡citante elabora las Especificaciones Técnicas, determina el medio de

comunicación escrita o electrónica a contratar, sol¡cita a la Unidad Administrativa la

certificación Presupuestaria al RPA o RPC, según conesponda, la autorización de

inicio del proceso de contratac¡ón.

b) La unidad Administrativa, verifica la documentación rem¡tida por la unidad

solicitante, emite la certificación Presupuestaria y remite toda la documentación al

RPA o RPC dando curso a la autorización de inioio del proceso de contratación'

c) El RPA o RPC verifica si la contratación está inscrita en el PoA, en el PAC cuando

la contratación sea mayor a 8s20.000.- (vElNTE MIL 00/100 BollvlANos) y si

cuenta con la Certificación Presupuestaria, autoriza el inicio de proceso d"á\Y'iD
contratación e ¡nstruye a la Unidad Adm¡n¡strativa la eiecución del proceso. /rA- 

üiÉO ..É

d) La Unidad Administrativa invita en forma directa al proveedor que prestará el servicio \hAEy'
y rem¡te la documentación al RPA o RPC, según cofresponda, para la adiudicación.

e) El RPA o RPC adludica e instruye a la unidad Administrativa solicite document"rion ffi
para la formalización de la contratación. 

W
La Unidad Administrativa recibida la documentación presentada por el proveedor,

elabora y suscribe la orden de servicio o remite a la unidad JurÍdica para la

elaboración del contrato.

s) La MAE suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante

Expresa, motivada y pública, de acuerdo al procedim¡ento establec¡do en el Arti

7 de la Ley N"2M1 y designa al Responsable de Recepción o Comisión

h)

Recepción.

El Responsable de RecePción

verificando el cumPlimiento de

conformidad o disconformidad.

o Com¡s¡ón de Recepción, efectúa la recepc¡ón

las condiciones de la contratación para emitir su

/)
l

o

k
$ü1*
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Vlll. Adquisición de repuestos del proveedor: cuando se requiera preservar la garantía y

cons¡guiente cal¡dad dél equipo y/o maquinar¡a:

a)LaUnidadSolicitantoelaboralasEspecificacionesTécnicas,solicitaalaUnidad
Administrativa la certificación Presupuestaria, y al RPA o RPC, según conesponda,

la autorización de inicio de proceso de contratac¡ón'

b)LaUnidadAdministrativa,verificaladocumentaciónremitidaporlaUnidad
Solic¡tante, emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la documentación al

RPA o RPC dando curso a la autorización de inicio del proceso de contratación.

c)

d)

e)

El RPA o RPC verifica si la contratación está ¡nscr¡ta en el PoA, en el PAC cuando

ta contratación sea mayor a 8s20.000.- (vElNTE Mlt 00/100 BoLIVIANOS) y si

cuenta con la certiflcación Presupuestaria, autor¡za el inicio de proceso de

contratación e instruye a la Unidad Admin¡strat¡va la ejecución del proceso'

La Unidad Administrativa invita en forma directa al proveedor del bien y remite la

documentación al RPA o RPC, según corresponda, para la adjudicación'

El RPA o RPC adjudica e ¡nstruye a la unidad Administrativa solicite documentación

para la formalización de la contratación.

La unidad Administrativa recibida la documentación presentada por el proveedor del

bien, elabora y suscribe la orden de compra o remite a la unidad Jurldica para la

elaboración del contrato.

s) La MAE suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante resolució

expresa, motivada y pública, de acuerdo al procedimiento establecido en el artículq

TdelaLeyN.234lydesignaalResponsabledeRecepciónoComisiónde
Recepción.

h) El Responsable de Recepción o comis¡ón de Recepción, efectúa la recepción

verificando el cumplimiento de las condiciones de la contratación para emitir su

conformidad o disconformidad.

Contratación de artistas, locales y otros servicios relacionados con

promoción cultural, efemérides y actos conmemorativos:

a) La Unidad Solicitante determina la contratación de artistas, locales y otros Servicios

relacionados con eventos de promoción cuhural, efemérides y

conmemorativos, solicita a la unidad Administrativa la certif¡cación Pfesupuestaria y

alRPAoRPC,segÚncorresponda,laautorizacióndeliniciodeprocesode
contratación.

b) La Unidad Administrativa, verifica la documentación remitida Dor la unidadrzÍ?\-
Solicitante, emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la documentación al: ,':'.;.-1 i

RPA o RPC dando curso a la autorización de inicio del proceso de contratac¡ón. ' ' l"i

¿
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eventostx.

l¡ lr¿r

rt ox holivi



.- 
REGLAi'EI'IO ESPEOíBCO DEt S'SIET'A DE

ADiI'I,,STRAC'óI{ DE 8'EIYES Y §ERV'C'OS
RE.SÁBS

Código:

RE-UAr-sARS-.002

Unided de Administr¿ción y Finanza§ Fecha Emisioí: I l/M/202]

Versión 2 Página 2l de 36

c) El RPA o RPC verifica s¡ la contratación está inscrita en el POA, en el PAC cuando

la contratac¡ón sea mayor a 8s20.000.- (VEINTE MIL 00i100 BOLIVIANOS) y si

cuenta con la Certificación Presupuestaria, autoriza el inicio de proceso de

contratación e ¡nstruye a la Un¡dad Admin¡strativa la ejecución del proceso.

d) La Unidad Adm¡nistrat¡va invita en forma directa al proveedor que prestará el servicio

y remite la documentación al RPA o RPC, según corresponda, para la ad¡udicación.

e) El RPA o RPC adjudica e instruye a la Unidad Administrativa solicite documentación

para la formalización de la contratación.

f) La Unidad Administrat¡va recibida la documentación presentada por el proveedor,

elabora y suscribe la Orden de Servicio o remito a la Unidad Jurfdica para la

elaboración del contrato.

S) La MAE suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante Resoluc¡ón

Expresa, mot¡vada y públ¡ca, de acuerdo al procedimiento establecido en el ArtÍculo

7 de la Ley N'234'1 y designa al Responsable de Recepción o Comisión de

Recepción.

h) El Responsable de Recepción o Comisión de Recepción, efectúa la recepción

verificando el cumplimiento de las condiciones de la contratación para emitir su

conformidad o disconformidad.

cursos de capacltaclón ofertados por unlversldades, lnstltutos, academlas y otros,
oi

cuyas condiciones técnicas o académicas y económicas no sean definidas nor ta pjr.*iz)
entidad contratante. 1á l¡¡lc ñYifi.\J

.Jrlrl1!

x.

a) La Unidad Solicitante solicita el curso de capacitación ad¡untando la oferta de la

universidad, inst¡tuto, academia u otros, solicita a la unidad Administrativa la ám\
certificación Presupuestaria y al RPA o RPC, según corresponda, la autorización o" L',&p" l
ta capacitación. \Yffity

b) La Unidad Administrativa, verifica la documentación remitida por la Unidad

solicitante, em¡te la certificación Presupuestaria y remite toda la documentación al

RPA o RPC para la autorización de ¡n¡cio del proceso de contratac¡ón.

c) El RPA o RPC verifica si la contratación está inscrita en el PoA, en el PAC cuando

la contratación sea mayor a Bs20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS) y si

cuenta con la certificación Presupuestaria y autoriza a la unidad Admínistrativa la

inscripción al curso. /tt
d) La Unidad Administrativa inscribe a los servidores públicos a los cursos de lAcapacitación. U-.,.e\
e) La Unidad Solicitante, eleva informe dirigido at RPA o RPC, durante el 

"roo 
o "i; rY"L,, ¿)

finalizar el curso, para que la Unidad Administrativa realice el pago o pagos ' "Ú'"'corr€spondisntes. 
Lt"

s:x
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Xl. La Contratación D¡recta de Bienes y Serv¡cios prov¡stos Por Empresas Públicas'

Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con Part¡c¡pación Estatal

Mayoritaria, Entidades Financieras con Participación Mayoritaria del Estado,

Entidades Financieras del Estado o Gon partic¡pac¡ón Mayoritarla del Estado' así

comoasusFil¡alesosubsid¡arias,selárealizadadeacuerdoconels¡guiente
pfoceso:

a) La Unidad solicitante elabora las Especificaciones Técn¡cas y determina la

contratación del bien o servicio provisto por una Empresa o Entidad, señalada en el

parágrafo ll delArtículo 72 de las NB-SABS, que cumpla con los criterios establecidos

para su contratación.

b) La Unidad Solicitante, sol¡cita a la Unidad Administrat¡va la Certificación

Presupuestar¡a y al RPA o RPC, según corresponda, la autorización del inicio de

Proceso de contratación.

c) La Unidad Administrativa, verifica la documentación remitida por la unidad

Solicitante, emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la documentación al

RPA o RPC dando curso a la autorización de inicio de proceso de contratación.

d) El RPA o RPC verifica si la contratac¡ón está inscrita en el PoA y en el PAC cuando

la contratac¡ón sea mayor a Bs20.000.- (vElNTE MIL 00/100 BoLlvlANos) y si

e)

cuenta con la certificación Presupuestaria, autor¡za el inicio de proceso de

contratación e instruye a la Unidad Administrativa la e.iecución del proceso' ¿flh
La Unidad Administrativa invita en forma directa al proveedor del bien 

" E- WS É;
servicio y remite la documentación al RPA o RPC, segÚn corresponda' para la \ rf|AÉi'/

:i::ff:I" adjudica e ¡nstruye a ra unidad Adm¡nistra,va soricite documen,r"ion ffi
para la formalización de la contratación. \f",,/
La Unidad Administrativa recibida la documentación presenlada por el proveedor,

elabora y suscribe la orden de compra, orden de servicio o remite a la unidad

JurÍdica para la elaboración del contrato.

La MAE suscribe el contrato pudiendo delegar esta función mediante

,e.uf§

,{

l.J.,d',

s)

h)
Expresa, moüvada y pública, de acuerdo al procedimiento establecido en el Artículo

7delaLeyN"2341ydes¡gnaalResponsabledeRecepciónoComisiónde
Recepción,

El Responsable de Recepción o comisión de Recepción, efectúa la recepción

verificando el cumplimiento de las condiciones de la contratación para emitir su

conformidad o disconformidad.

Una vez formalizada la contratación, la información de la contratac¡ón será presentaOa a fá.ffi
Contralorfa General del Estado y registrada €n el SICOES'

,lCtlA I t.x.l',( il).1)i,
f¡rr'llr'rrrl< ¡tt¡¡t /st,t t¡ tex.ttt lli
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sEcclÓN vll
PARTICIPANTES DEL PROCESO DE CONTRATACION

ARTICULO 21. UNIDAD ADMINISTRATIVA

LA UNidAd AdMiNiStrAtiVA dCI SERVICIO NACIONAL TEXTIL ' SENATEX ES IA UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, cuyo Máximo Elecutivo es el o la RESPONSABLE DE LA

UNIDAD DE ADi'INISTRACIÓN Y FINANZAS.

El o la RESpONSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACÉN Y FINANZAS velará por el

cumplimiento de las funciones establecidas en el Artículo 36.- de las NB-SABS'

ARTíCULO 22. UN]DADES SOLICITANTES

En el SERVICIO NAC¡ONAL TEXTIL. SENATEX las Unidades Sol¡citantes, de acuerdo con el

Organigrama adiunto al presente RE-SABS son

. Dirección Genoral Ejecutiva

o Unidad de Asuntos Jurídicos

. Unidad de Auditoria lntema

o Unidad de Administración y Finanzas

. Unidad de Gestión de Servicios Técnicos

. Unidad de Gest¡ón Comercial

. Unidad de lngenierfa del Producto

. Unidad de Hilandería

o Unidad de Telas

Los requerimientos de las unidades dependientes de las Unidades Solicitantes señaladas

precedentemente, canalizarán sus requerimientos a través de las mismas'

Las Unidades Solicitantes cumplirán estrictamente con las funciones establecidas en el Artículo

35.- de las NB-SABS.

ARTíCULO 23. COMlsÉN DE CALIFICAcIÓN Y/o RESPONSABLE DE EVALUACÉN EN

LA MODALIDAD DE APOYO NAC]ONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO

(ANPE)

La Comisión de Calificación para la modalidad ANPE, será designada por el RPA" mediante Dil
MEiTORANDUM, mínimo un dia hábil previo a la presentación de cotizsciones o Vpropuestas. 4T§
La Comisión de Calificación deberá conformarse con servidores públicos de la Unidad- ,)r""¡i)
Administrativa y de la Unidad Solicitante según el objeto de contratación- Tot;/

sellat (,x, Hr)b,l)r)
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Alternativamente, según el objeto de la contratación, el RPA, med¡ante MEIiloRANDUM'

designará un Responsable de Evaluación, mínimo un dfa hábil previo a la presentación de

cotizaciones o propuestas, ESte responsable asumirá las funciones de la Comisión de

Calificación.

La Comisión de Calificación o el Responsable de Evaluación cumplirán las funciones

establecidas en el Artículo 38.- de las NB-SABS.

ARTíCULO 24. COM§IÓN DE CALIFICACIÓN PARA LICITACIÓN PÚBLICA

Será designada por el RPC, mediante MEMORANDUM, mínimo dos días hábiles previos al

acto de apertura de propuestas, y estará integrada por servidores públicos de la Unidad

Administrativa y Unidad Solicitante.

La Comisión de Calificación cumplirá las funciones establec¡das en el Artículo 38.- de las NB'

SABS.

ARTICULO 25. COM|SIóN DE RECEPGIÓN

será designada por la MAE o por el responsable delegado por ésta (RPC, RPA o Autoridad

Responsable de ta Unidad Solicitante), med¡ante MEMORÁNDUM, mínimo tres días hábiles

prev¡os a la recepción de bienes y servicios.

La Comisión de Recepción deberá conformarse con serv¡dores públicos de la Unidad Z5[ñN
Administrativa y de la Unidad Solicitante según el objeto de contralación. l¡\Zp'?
Alternativamente, sólo para la modalidad ANPE, la MAE o el responsable delegado ,:r1"r.r,:Qt$,
(RPA o Autoridad Responsable de la unidad solicitante), designará un Responsa

Recepción, mediante MEMORANDUM, que asumirá las funciones de la ComisiÓn de ZñÁ\
Recepción.

La Comisión de Recepción y el Responsable de Recepción cumplirán las funciones

establec¡das en el Artículo 39.- de las NB-SABS.

CAPÍTULO III
SUBSISTEMA DE MANEJO DE BIENES

ARTíCULO 26. COMPONENTES DEL SUBSISTEMA DE MANEJO DE B]ENES

Los componentes del Subsistema de Maneio de Bienes son los siguienles:

a) Administrac¡ón de Almacenes'

b) Administración de Activos Fijos Muebles'

c) Administración de Activos Fijos lnmuebles.

ARTÍCULO 27. RESPONSABILIDAD POR EL MANEJO DE BIENES

El responsable principal, ante la MAE, por el Manejo de Bienes es el o la RESPONSABLE

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.
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ARTíCULO 28. ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES

El compleio textil SENATEX por su naturaleza cuenta con tres variedades de almacenes:

Almacén Adm¡n¡strat¡vo (7), Almacén Comercial (2) y Almacén Productivo ( 18).

Los Almacenes están a cargo del: Responsable del Almacén (Almacén Administrativo 4),

Responsable del

Almacén (Almacén Comercial 1), Responsable de Almacén (Almacén Productivo 7).

Las funciones del Responsable de Almacenes, tanto en ALMACENES ADiTINISTRATIVOS,

COMERCIALES Y PRODUCTIVOS son las siguientes:

a) Certificar la inexistencia de bienes de consumo, para iniciar los procesos de contratación.

b) Verificar de forma periódica la existencia de bienes mermados.

c) Realizar la identificación, codificación, clas¡ficac¡ón, catalogación, y almacenamiento de
los bienes.

d) Realizar el registro en kárdex de los ingresos y salidas.

e) Entrega de material de escritorio e insumos con el formulario respectivo y autorización del
jefe inmediato.

Mantener los stocks actual¡zados.

Cumplir con las medidas de higiene y seguridad industrial.

Ejecutar la gestión de ex¡stencias para evitar desabastecimiento o sobre

de materiales.

i) Actividades de salvaguarda de los materiales e instalac¡ones del Almacén.

j) Tomar inventarios per¡ódicos a fin de controlar el estado físico y valorado del Almacén.

k) Emitir informes periódicos y a requerimiento de instancias superiores, sobre los niveles

de stock (Aprovisionamiento) de bienes de consumo al Jefe de la Unidad Administrativa
y Finanzas.

ART|CULO 29. ADMIN]STRACÉN DE ACTIVOS FIJOS MUEBLES E INMUEBLES

La Administración de Activos Fijos Muebles e lnmuebles está a cargo de Áirea de Activos Fijos

dependiente de la UNIDAD DE ADMIilISTRAOÓN Y FINANZAS, a fravés de los Técnicos en

Activos Fijos.

Las funciones que cumple el responsable de Activos Fijos Muebles e lnmuebles son:

a) Organ¡zación para la administración de activos fijos muebles e inmuebles.

b) Recepción de bienes para su incorporación al reg¡stro de activos ftjos muebles e
inmuebles.

c) lnconporar donaciones recibidas y reportarlas oportunaménte al Area de Contabilidad.

0
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d) Asignación y reasignación de act¡vos frjos muebles, instalaciones y ambientes, con

reg¡stro documentado.

e) Cod¡ficación, identiñcación, ub¡cac¡ón y destino del bien mueble.

f) Registro de derecho prop¡etar¡o de los act¡vos frjos muebles e inmuebles.

g) lmplementar polÍt¡cas de manten¡m¡ento y salvaguarda de activos frjos muebles e
inmuebles.

h) Efectuar inspecciones y control ffsico de inmuebles.

i) Hacer cumplir las normas, instructivos y procedimientos.

j) Participar en procesos de disposic¡ón de bienes muebles e inmuebles.

k) Efectuar el control físico y periódico de los depósitos de activos fi,os muebles.

l) Efectuar el registro, control y archivo de la documentación de activos fijos.

m) Ef€ctuar oportunamente el inventario general para formar parte de los Estados
Financieros.

n) Efectuar otras actividades relativas a la administrac¡ón de Act¡vos Fi,ios muebles e
inmuebles.

ARTÍCULO 30. MANEJO DE BIENES DE LOS PRODUCTOS QUE SEAN RESULTADO DE
SERVICIOS DE CONSULTORIAS, SOFTWARE Y OTROS SIMILARES /-.§uñ\

Habiéndose procedido a la recepción el activo intangible producto de consultorÍas y 
"o.pr"rÁ"] Y¿""á

se procederá a la incorporación del sofrware en los registros de V-SIAF y a su codificac¡On,[Z ü§ §/
únicamente los medios físicos de instalación y licencias serán codificados físicamente. \AÚ1'/

Se asignará los activos fijos intangibles al Responsable de Sistemas y Tecnologías, el cual será
el responsable, en primera instancia, de su custodia, manejo y administración.

La Unidad de Administración y Finanzas, a través del Área de activos frjos, solicitara al Área de
Contabilidad el registro contable del software y l¡cencias de software de la institución.

CAPíTULO IV
SUBSISTEMA DE DISPOSICÉI{ DE BIENES

ARTICULO 3I. TIPOS Y MODALIDADES DE DISPOSICÉN DE BIENES

Los tipos y modalidades de disposición de bienes son los siguientes:

a) Disposición Tempora¡ con lás modalidades de:

1 . Arrendamiento

2. Préstamo de Uso o Comodato

b) Disposición Definitiva, con las modalidades de:

o
www.set¡atex.fi,ob.b()
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1. Enajenación

2. Permuta

ARTíCULO 32. RESPONSABILIDAD POR LA DISPOSICIÓN OE BIENES

El Responsable por la disposición de bienes es o la DIRECTOR (A) GENERAL EJECUTM
(A), quien deberá precautelar el cumplimiento de lo establecido en el Subsistema de

Disposición de Bienes.

ARTíCULO 33. BAJA DE BIENES

La baja de bienes no se constituye en una modalidad de disposición, consiste en la exclusión

de un bien en forma física y de los registros contables de la entidad, cuyos proceso§, de acuerdo

con cada una de las causales establecidas en el Artículo 235 de las NB-SABS, son los

siguientes:

a) pRocEDtMtENTO DE BAJA DE BTENES POR DISPOSICIÓN DEFINITIVA DE BIENES

t. tÉc¡üco EN AcTlvos FlJos

Efectuada la disposición definitiva de bienes, solicitará al RESPONSABLE DE LA

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, autorizar la baja de bienes física y

contable, adjuntando la siguiente documentación:

i. Resolución de disposición de bienes.

ii. Contrato o convenio de transferencia definitiva.

iii. Acta de entrega de bienes.

iv. Otros documentos relativos a la disposición definitiva.

2, RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y F¡NANZAS

Autorizará e instruirá at TÉcNlco EN AcTlvOS FIJOS Y TÉCNrcO EN

CONTABILIDAD efectuar la baja física y contable de los bienes dispuestos, de los

registros de la entidad.

3. En un plazo de diez (10) días hábiles después de concluido el proceso de

disposición definitiva de bienes, elila TÉcNtco EN ACTIVOS FIJOS debe remitir:

i. Un ejemplar de toda la documentación al á¡ea contable de la entidad, para.

la baja correspondiente.

ii. Nota al SENAPE, informando sobre la disposición de inmuebles, vehículos,

maquinaria y equipo, cuando corresponda.

iii. lnforme a la Contraloría Generaldel Estado, sobre la disposición de bienes

b.btr
rr t¡r J'
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b) PROCEDITI,IIENTO DE BAJA DE BIENES POR HURTO, ROBO O PÉRDIDA
FORTUITA.

1. FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL O LOS BIENES

i. De forma inmediata a la detección del hecho de hurto, robo o pérdida del o los
bienes, elabora informe pormenorizado de las circunstancias en la que elo los
bienes fueron hurtados, robados o perdidos y lo remite a su INMEDIATO
SUPER¡OR.

ii. Cuida la no alteración del escenario del hecho para facilitar la posterior
investigación policial, si correspondiera.

iii. Efectúa la denuncia pertinente a la FELCC, si corresponde.

2. TÉGNICO EN ACTIVOS FIJOS

i. Elabora un Acta de verificacíón en la cualse consigne delo los bienes, cantidad,
valor y otra información que se considere importante.

ii. Elabora informe técnico detallado acerca de las causales de la baja y las

": 

pfffll"íiffi}:--:::
nota explicativa al seguro adjuntando la documentación respaldatoria.

r Solicita a la Unidad Juridica el informe legal.

3. UNIDAD ¡uRíoIcI
i. Con base en la información recibida y la documentación de las diligencias

policiales y del Ministerio Público, emite el informe legal correspondiente y
elaborará la Resolución que autorice la baja por robo, hurto o pérdida.

ii. Si corresponde, inicia las acciones legales pertinentes contra los funcionarios
encargados delo los bienes que fueron hurtados, robados o perdidos y remite la
dOcUMeNt.ación aI RESPOÍiISABLE DE LA UHIDAT} DE ADMINISTRACÉN Y
FINANZAS.

4. RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Suscribe la Resolución que autoriza la baja respectiva e instruye at TÉCl,llCO
EN ACTIVOS FIJOS proceder conforme a las recomendaciones efectuadas por
la Unidad Jurídica y realizar la baja de los bienes en los registros
conespondientes.
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5. TÉcNlco EN AcTlVoS FIJoS Y TÉcNlco EN GoNTABILIDAD

i. De acuerdo a lo expuesto en el informe de la unidad JurÍdica, solicita si

corresponde, la reposición delo los bienes alfuncionario responsable en el plazo

de diez ('10) días hábiles.

ii. Realiza la baja de los bienes e inventario y actualiza los listados de activos fijos

o almacenes (según sea el caso)

iii. Si corresponde informa al SENAPE, sobre la baja de vehículos, maqu¡naria y/o

equipo.

iv. Realiza la baja de los bienes de los registros contables.

6. FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL O LOS BIENES

Según lo dispuesto en el informe legal, deberá restituir del o los bienes con otro u

otros de similares o mejores características, conforme verificación y certificación de

la instancia técnica correspondiente.

c) PROCEDIMIENTO DE BAJA DE BIENES POR MERMAS

1. RESPONSABLE DE ALMACENES

Verifica de forma periódica la existencia de bienes mermados. Si encuentra bienes

con estas condiciones, informa a su INMEDIATO SUPERIOR

CORRESPONDIENTE comunicando el estado e identificando el o los bienes

sujetos a esta causalde baia. Á\;:aísuuo¿

tNMEDtAro supERtoR CoRRESPoNDIENTE 'e" f-Ñ 
".E

Verifica el estado del o los bienes y elabora el informe técnico de recomenOación\&d
de baja del o los bienes, detallando la causalde baja.

¡i. Elabora un acta de verificación en la cualse consigne delo los bienes, cantidad,

valor y otra informaciÓn que se considere importante'

iii. Remite la documentación a la Unidad Jurídica para el análisis y emisión

informe legal.

3. UNIDAD JURíDrcA

Efectúa análisis de la documentación, elabora el informe legal y lo incluye en el

informe de recomendación de baja de bienes y lo remite al RESPONSABLE DE LA

uNTDAD DE ADurüffi;ffiJiliñu*rot- {ht
RESeoNSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRAcÉN Y FINANZAS l---
i. previa revisión y análisis del informe de recomendaciones y en caso de estar O" ¡f;1).ó ñ

acuerdo, aprueba el informe de recomendaciones de baja de bienes y solicita a'7.u c¡ft)
la Unidad Jurldiea que elabore la Resolución que autorice la baja de bienes de -f 'r"'
la institución. I

ffi-,"1,' : : .WI
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ii. Suscribe la Resolución que autoriza la baja respectiva, instruye al

RESPONSABLE DE ALMACENES que realice la baja de los bienes en los

registros físicos y contables correspondientes.

S. RESPONSABLE DE ALMACENES Y TÉCNlcO EN CoNTABILIDAD

i, Actualiza el lnventario y los listados de activos fijos o almacenes (segÚn sea el

caso).

ii. procesa la baja de los bienes de los registros contables que correspondan.

d) PROCEDIMIENTO DE BAJA DE BIENES POR VENCIMIENTO'

DESCOMPOSICIONES, ALTERACIONES O DETERIOROS.

1. RESPONSABLE DE ALMACENES

Verifica de forma periódica la existencia de bienes con vencimiento, en

descomposición, con alteraciones o deterioros. Si encuentra bienes con estas

condiciones, informa a su INMEDIATO SUPERIOR comunicando el estado e

identificando el o los bienes sujetos a esta causalde baja'

2. INMEDIATOSUPERIORCORRESPONDIENTE

. Verifica elestado del o los bienes y elabora elinforme técnico de recomendación

de baja del o los bienes, que deberá contener las causales de baja y

considerando, cuando corresponda, la normat¡va ambiental u otras

3.

4"

5.

. :,]ooo],".il::,. de veriricación en ta cuatse consisne deto tos bienes, ".n*0r0,ffi
vator y otra información que se considere importante KJffi7

o Remite la documentación a la Unidad Jurídica para el análisis y emisión del -.==-
informe legal, 

rsrrrqvrurr q ¡s r-'- -' -"'-"'- - r 
ffit

uNtDAD JuRíDEA wtÁ"i
Efectúa análisis de la documentación, elabora el informe legal y lo incluye en el

informe de recomendación de baja de bienes y lo remite al RESPONSABLE DE LA

UNIDAD DE ADMIT,¡ISTRACIéN Y FINANZAS.

RESPOT.ISABLE DE LA UÍ.IIDAT} DE ADMINI§TRACIÓN Y FINAHZA§

previa revisión y análisis del informe de recomendaciones y en ca§o de estar de

acuerdo, aprueba el informe y solicita a la Unidad Jurídica que elabore Ia Resolución

que será suscrita por éste, autorizando la baja del o los bienes e instruyendo su

posterior destrucciÓn.

RESpONSABLE DE ALMACENES Y TÉCNICO EN CONTABILIDAD

i. Actualiza el lnventario y los listados de activos fiios o almacenes (según

caso)

' r,:; ;:ri!- ::::ii :irr
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ii. Procesa la baja de los bienes de los registros contables que correspondan.

6. RESPONSABLE OE LA UNIDAD DE AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Cumplido el procedim¡ento señalado precedentemente, verifica que se realice la

destrucción de los bienes, considerando la normativa ambiental u otras
disposiciones correspondientes.

e) PROCEDIMTENTO DE BAJA DE BTENES pOR |NUT|LIZAC|ÓN y OBSOLESCENCTA

1. TÉCNICO EN ACTIVOS FIJOS

Verifica de forma periódica la existencia de bienes inutilizables u obsoletos. Si
encuenlra bienes con estas condiciones, informa al RESPONSABLE DE LA
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN y FTNANZAS comunicando et estado e
identificando el o los bienes sujetos a estas causales de baja.

2. RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

i. Verifica el estado del o los bienes y elabora el informe técnico de recomendación
de baja del o los bienes, detallando las causales de baja.

ii. Elabora un acta de verificación en la cual se cons¡gne del o los bienes, cantidad,
valor y otra información que se cons¡dere importante.

iii. Remite la documentación a la Unidad Jurídica para el análisis y emisión del
informe legal.

3, UNIDAD JURíDEA

Efectúa análisis de la documentación, elabora el informe legal y lo incluye en el
informe de recomendación de baja de b¡enes y lo remite al RESPONSABLE DE LA
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

4, RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Previa revisión y análisis del informe de recomendac¡ones y en c¿¡so de estar de
acuerdo, aprueba el informe de recomendaciones de baja de bienes y solicita a la
Unidad Jurídica que elabore la Resolución que será suscrita por éste, autorizando
la baja de bienes.

5. TÉCNICO EN ACTIVOS FIJOS Y TECNICO EN CONTABILIDAD

i. Actualiza el lnventario y los listados de activos filos o almacenes (según sea
caso).

ii. Procesa la baja de los b¡enes de los registros contables que corresponden.
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6. UNIDAD ADMINISTRATIVA

i. Entreqa qratuita de bienes a entidades pÚblicas:

Publicará en el SICOES y en otros medios de difusión' el o los bienes para la

entrega gratuita por ítems de manera total o parcial, a una o varias entidades

públicas interesadas, señalando las características que permitan la

identificación, ubicación, condición actual y otra información necesaria; esta

publicación deberá efectuarse por un plazo mínimo de quince (15) días hábiles;

eldía de vencimiento de este plazo, y de no existir interesados, este plazo podrá

ser ampliado por otros quince (15) días hábiles'

Deberá recabar de la entidad interesada, la manifestación de interés que señale

el o los bienes (ítems) y las cantidades requeridas, así como los fundamentos de

la necesidad; o la.oi¡.itud del retiro de su interés, hasta antes del plazo límite

establecido en la convocatoria'

A la conclusión del plazo señalado en la convocatoria, con base en la lista de

entidades públicas interesadas, priorizará la entrega a aquellas entidades

públicas que brinden servicios de educación, salud o bienestar social' en ese

orden, considerando además los fundamentos que la entidad beneficiaria señale

respecto al destino que le dará al o los bienes a ser entregados; de no existir

éstas o que los fundamentos no sean suflcientes, se procederá a la priorización

de las entidades públicas que cuenten con menor presupuesto asignado a lar6q
gestiÓnencurso,deacuerdoalosdatospublicadosenelSIGEP.É*v¿?
En el caso de bienes destinados para los servicios de educación, brindadot polrP', Jillqg%s'

Unidades Educativas Fiscales o lnstitutos de Técnicos y Tecnológicos ¿e\SU92

carácter fiscal, de manera previa a la entrega gratuita' deberá considerar las ,4"A$
i".".¡O"O"s identificadas por el Ministerio de Educación publicadas en su portal 

W
Vencido el plazo y cuando no existan entidades pÚblicas interesadas' reali:

el procedimiento para la entrega gratuita de bienes a instituciones privadas'

Procederá a la publicación de una nueva convocatoria en el SICOES' por

plazomínimo de quince (15) días hábiles' dirigida a institucion::^:'::n:
brinden servicios de bienestar soeial, educación, salud' ambientales' así como a

organizaciones sociales; esta convocatoria contemplará únicamente los bienes

osaldodebienesnoentregadosenelprocedimientoseñalado
precedentemente. ,r".&\
Deberá recabar de Ia institución privada interesada la manifestación de int"re{; 

,1"B;';)
que señale el o los bienes (ítems) y las cantidades requeridas, asÍ como los'¿'%§t7

fundamentos sobre el rubro y el destino que se dará alo los bienes; o la solicitud \t
J-u,

ii. Entrega gratuita de bienes a instituciones privadas:

r
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del retiro de su interés, hasta antes del p)azo límite establecido en la

convocatoria.

A la conclusión del plazo señalado en la convocatoria, con base en la lista de

instituciones pr¡vadas interesadas, entregará los bienes de forma gratuita'

considerando además los fundamentos presentados; de no existir éstas o que

los fundamentos no sean suficientes, procederá a la subasta al Alza'

iii. Subasta alAlza:

Agotado el procedimiento señalado precedentemente y si aún existieran bienes'

pondrá los mismos en subasta al alza, sin un precio base, pudiendo ofertarlos

por ítems o lotes, a través de una convocatoria publicada en el slcoEs' mínimo

por quince (15) días hábiles, dirigida a personas naturales o jurldicas privadas'

En caso de no existir interesados, podrá volver a convocar por un plazo similar

al de la Primera convocatoria.

Concluida la subasta al alza, se entregarán los bienes o lote de bienes al que

hubiese realizado la oferta económica más alta'

iv. Destrucción de bienes:

De no existir propuestas en la subas la al alzao a Su conclusión existieran saldos

de bienes, iniciará las gestiones necesarias para la destrucción de los mismos'

en el marco de la normativa ambiental U otras dispoSiciones correspondientes'

7, DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO

Para la entrega o destrucción de los bienes, mediante MEMORANDUM desit

una comisión conformada por representantes de la unidad Administrativa' u
ul lq vvr ! rrv¡

Jurídica y como veedor la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupcion'

8. coMrslÓN

Elaborará elActa correspondiente de la entrega o la destrucción' misma que debe

ser suscrita por todos sus integrantes y remitida al Máximo Ejecutivo de la Unidad

Administrativa para su suscripción'

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Suscribirá elActa de entrega o la destrucción'

UNIDAD ADMINISTRATIVA

Archivará los documentos correspondientes, debidamente suscritos por el

RESpONSABLE DE LA UNIDAD DE AIIMINISTRACIÓN Y FINANZAS'

Ifi##ffi:I'*, de entrega o destrucción de bienes emitidapor la 
""n.''t'u',1*_r-áp

9.

10.

r.rw1{¡, §ell it tex . Flt ¡ I

vttnr.¡ f xrr¡llrlok. {lt

J
J$"'\
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f) PROCEDIMIENTO DE BAJA DE BIENES POR DESMANTELAMIENTO TOTAL O

PARCIAL DE EDIFICACIONES, EXCEPTO EL TERRENO QUE NO SERA DADO DE

BAJA.

1. TÉCNICO EN ACTIVOS FIJOS

Verifica la necesidad de efectuar el desmantelamiento total o parcial de

edificaciones de propiedad de la entidad. Verificada la citada necesidad, informa al

RESpoNsABLE DE LA uNIDAD DE ADMlNlsTRAclÓN Y FINANZA§,

comunicando elestado e identificando elo los bienes sujetos a esta causalde baja.

z. RESPoNSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

i. previa verificación de la necesidad de efectuar el desmantelamiento total o

parcial de edificaciones de propiedad de la entidad, elaborará el informe

pertinente técnico de verificación respectiva del o los bienes a desmantelar

dirigido at DTRECTOR GENERAL EJECUTIVO, adjuntando informes técnicos

específicos, si fuesen necesarios.

ii. Elaborar un acta de verificación en la cualse consigne delo los bienes, cantidad,

valor y otra información que considere importante'

iii, Comunica a los organismos públicos, si corresponde'

iv. Remite toda la información al DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO.

3. DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO

i. lnstruye al RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS inicie las acciones necesarias para efectuar el desmantelamiento y

baja resPectiva.

ii. Asimismo, instruye se comunique a la empresa aseguradora, si corresponde'

4, TÉCNICO EN ACTIVOS FIJOS

i. Remite antecedente a la Unidad Jurídica, solicitando la elaboración del i

legal y la Resolución que autorice la baja de los bienes desmantelados'

ii. Comunica la situación a la empresa aseguradora'

5, UN¡DAD JURíDICA

Efectúa análisis legalde la documentación, elabora el informe legal y la Resolucién

respectiva y remite la documentación al RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE

ADMINISTRACÉN Y FINANZAS.

6. RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Firma la Resolución que autoriza la baja respectiva, e instruye al TÉCNICO ENI;.ü§é

AGTIVOS FIJOS que realice la baja de los bienes en los registros físicos y contables ( '

r*i
o

correspondientes.

rtr.tr*
,tltTl

L
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7. TÉGNICO EN ACTIVOS FIJOS Y TÉCNICO EN CONTABILIDAD

i. Actualiza el lnventario y los listados de activos fijos o almacenes (según sea el

caso).

ii. procesa la baja de los bienes de los registros contables que corresponden.

g) PROCEDIMIENTO DE BAJA DE BIENES POR SINIESTROS

1. FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL O LOS BIENES

De forma inmediata a la detección del hecho elabora informe pormenorizado de las

circunstancias acontecidas y lo remite a su INMEDIATO SUPERIOR'

2. TÉCNICO EN ACTIVOS FIJOS

i. Elabora un Acta de verificación en la cual se consigne el o los bienes, cantidad'

valor y otra información que se considere importante'

ii. Comunica a los organismos públicos pertinentes y ala empresa aseguradora, si

corresponde.

¡ii. Remite toda la información al DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO'

3. DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO

Toma conocimiento del informe e instruye al RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS se inicien las acciones respectivas a objeto de

realizar la investigación de lo acontecido, proceder con la baja y reposición, si

corresponde, delo los bienes dañados y los registros respectivos. lf,ttlD\
4. rÉcNrco EN Acrvos FrJos H YffitÉ)

i. Elabora, si es necesario, informes complementarios de daños V nérdidaÑqili¡y'
ocasionadas Por el siniestro.

ii. Efectúa, si corresponde, las diligencias respectivas a instancias policiales en

coordinación con la Unidad JurÍdica y las diligencias necesarias ante la empresa

aseguradora, Si corresponde, elevando los informes que sean necesanos'

UNIDAD JURíDrcA

i. Elabora elinforme legaly la Resolución de baia por siniestros

ii. Sicorresponde, inicia las acciones legales pertinentes'

iii. Remlte la resolución y antecedentes al DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO'

DIRECTOR GENERAL EJECUNVO

i. Firma la Resolución que autoriza la baja respectiva e instruye al TÉCNrcO

ACTIVOS FIJOS Y TÉCNICO EN CONTABILIDAD que incluya la baja de

bienes en los registros ffsicos y contable§ correspondientes.

5.

.fu

á",):Tñ
v?re

6.

Cúdigo:

RE.UAF.SABS{oz

x
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ii. si corresponde instruye a la unidad Jurídica para que en coordinación con el

TÉcNlco EN AcTlvos FlJos se inicien las gestiones respectivas contra los

resPonsables de lo acontecido'

7. TÉCNICO EN ACTIVOS FIJOS Y TÉCNICO EN CONTABILIDAD

i, Actualiza el lnventario y los listados de activos fiios o almacenes (segÚn sea el

caso).

ii. Procesa la baja de los bienes de los registros contables que corresponden'

,ffi\e¡92

ffi

ffi
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Lo Poz, 5 de obril de 2023
MErP/VPCt/DGNGp/U N pElN. 27 1 / 2023

Señor:
Gonzolo Uscomoyto Gonzoles
Director Generol Ejec ulivo
SERVICIO NACIONAT TEXTIT . SENATEX
Presente.-

REF.: Compotibilizoción de Modificociones ol RE-SABS

De miconsideroción:

Curso en este Despocho su noto CAR/SENATEX/UGST N.0005/2023, medionte lo cuol remite
Cuodro Comporotivo de modificociones ol Reglomenfo Específico del Sisiemo de
AdministrociÓn de Bienes y Servicios (RE-SABS) del Servicio Nocionol Textil (SENATEX), poro su

compotibilizoción.

Al respecto, de lo revisión efectuodo olCuodro Comporotivo, se consideron compotibles los

modificociones ol Artículo 3. Bose Legol poro lo Eloboroción del Reglomento Específico, ol
Artículo 28. Administroción de Almocenes y ol Artículo 33. Bojo de Bienes.

Por lo expuesto, los modificociones reolizodos ol RE-SABS de SENATEX, se encuentron en el
morco de lo normotivo vigente; consiguientemente, corresponde su oproboción con dichos
modificociones, medionte Resolución expreso y remitir uno copio de lo mismo o lo Dirección
Generol de Normos de Gesiión Público poro su regislro y orchivo.

Finolmente, recuerdo o usted que corresponde o lo entidod, oseguror que los corgos
consignodos y los responsobilidodes estoblecidos en el RE-SABS, se encueniren
conlemplcdos en lo estructuro orgonizocionoly el mcnuol de funciones vigente.

Con este motivo, soludo o usted otentomente.

General de Normas
H.R ó-7440-R
CDC/NLH/Ximeno Espinozo P

c.c.: Archivo.

de GestiÓn Pública
Mlnislello do Eognomi¡ y FinEn?aE Públi'2s

2022 AñO DE LA REVOLUCTóN CULTURAL PARA LA DESPATRIARCALIZACIÓN:

POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

Av. Mariscal Santa Cruz esq. calle Loayza - Teléfono: (591 -2) 2'l 8 3333 - www.economiayftnanzas.gob.bo
LaPaz - Bolivia

{6{or;;6{r"' Ne¡¡or ?,
y§ Lobos Hltanao'-
lE, vo.fo. 
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INFORME LEGAL
INF/SENATEX/UAJ No. 0047/2023

SENATEX-Et2023-01632

Gonzalo Benigno Uscamayta Gonzales
DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO pt¡_EcroR cexlnrl E J Ecur v<sERVtcto flA+toNAL TExril.

José Miguet Bueno Gonzates tt*utt* .= §r\.6
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURíDICÓS U 

,

APROBACIÓN DEL REGLAMENTo ESPEcíFIco DÉ.Li

SISTEMA DE ADM¡NISTRACIÓN DE B¡ENES Y SERVICIOS
(RE-SABS) DEL SERVTC¡O NACTONAL TEXTTL - SENATEX.

la Paz, 13 de abril de 2023

REF.

FECHA

En atención a la Hoja de Ruta SENATEX-E12023-01632, tengo a bien elevar el presente

lnforme Legal conforme lo siguiente:

1. ANTECEDENTES.

Que, mediante Nota MEFPA/PCF/DGNGP/UNPE/N' 27112023 de 05 de abril de 2023,
emitida por la Directora General de Normas de Gestión Pública dependiente del Ministerio
de Economía y Finanzas Públicas, Camelia Varinia Delboy Cuevas, quien determina la

compatibilidad de las modificaciones realizadas al Reglamento Específico del Sistema de

Administración de Bienes y Servicios del Servicio Nacional Textil- SENATEX.

Que, mediante lnforme Técnico INF/SENATEX/UGST N'0106i2023, de 11 de abrilde 2023,
emitido por el Jefe de la Unidad de Gestión de Servicios Técnicos y el Responsable de la
Unidad de Administración y Finanzas del SENATEX, quienes solicitan la aprobación del

Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios del Servicio

Nacional Textil - SENATEX.

2. MARCO LEGAL:

Constitución Política del Estado de 07 de febrero de 2009.

Ley No. 1 178 de Administración y Control Gubernamentales de 20 de julio 1990.

Decreto Supremo No. 0181, Normas Básicas del Sistema de Administración de
Bienes y Servicios NB-SABS, de 28 de junio de 2009;

Decreto Supremo No. 4866, de 25 de enero de 2023;

w\\\,\¡. §ül1a lex. ¡gn l:. b n
w\q,u,,. faceb or:k.cr: rn f srn a tnx.bo I iv i ri

ffi_b.{{ÜS/
1...

r,i: i.. 
.. ' : t, ,. 1. ..

a)

b)

c)

d)
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e) Resolución Administrativa SENATEX/DGE/No.00912021 de 12 de mayo de 2021,

que aprueba el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y

Servicios RE-SABS del Servicio NacionalTextil- SENATEX.

3. ANÁLISIS.

De los antecedentes expuestos y la normativa legal vigente, se tiene lo siguiente:

3.1. El actual Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y
Servicios RE-SABS del Servicio Nacional Textil - SENATEX, fue aprobado

mediante Resolución Administrativa SENATDUDGE/No.00912021 de 12 de mayo

de 2021, mismo que en su Artículo 6 determina que el responsable de su

elaboración es la Unidad de Administración y Finanzas.

3.2. Por otra parte, el Decreto Supremo No. 4866 aprobado el 25 de enero de 2023
tiene por objeto realizar modificaciones e incorporaciones al Decreto Supremo No.

0181 , de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de

Bienes y Servicios, principalmente relacionados a la baja de bienes.

3.3. Bajo ese marco, habiéndose modificado el Decreto Supremo No. 181, corresponde

actualizar el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y

Servicios RE-SABS del SENATEX, ello conforme a los nuevos lineamientos

aprobados para el efecto.

3.4. Dichas modificaciones al actual Reglamento Específico del Sistema de

Administración de Bienes y Servicios RE-SABS del SENATEX, de acuerdo al

lnforme Técnico No. 01 0612023, de 1 1 de abrll de 2023, emitido por la Unidad de

Gestión de Servicios Técnicos y la Unidad de Administración y Finanzas del

SENATEX, son realizadas en consecuencia de la aprobación del Decreto Supremo

No. 4866, y consisten en:

Modificación alArtículo 3 (Base Legal);

Modificación al Artículo 28 (Administración de Almacenes);

Modificación alArtículo 33 (Baja de Bienes)

3.5. Se evidencia que las modificaciones enunciadas se encuentran acorde a los

nuevos lineamientos establecidos en el Decreto Supremo No. 4866, lo cual es

corroborado con el pronunciamiento emitido por la Dirección General de Normas

de Gestión Pública dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas,
quienes determina la compatibilidad de dichas modificaciones.

a)

b)

c)

ffi
o

www.senatex.gob.bo
www. facebook.com/sen atex.bolivia
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4. CONCLUSIONES.

De los antecedentes expuestos, la normativa legal aplicable y el análisis jurídico expresado

en el presente lnforme, se llegan a las siguientes conclusiones:

4.1. El Servicio Nacional Textil - SENATEX cuenta con su Reglamento Específico

del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS, aprobado
mediante Resolución Administrativa SENATDUDGE/No. 009/2021 de 12 de
mayo de 2021.

Empero, el 25 de enero de 2023, el Presidente del Estado Plurinacional de
Bolivia aprueba el Decreto Supremo No. 4866, mismo que tiene por objeto
modificar el Decreto Supremo No. 0181 en cuanto a la baja de bienes.

Dadas las modificaciones realizadas al Decreto Supremo No. 0181 ,

corresponde actualizar el Reglamento Específico del Sistema de Administración
de Bienes y Servicios RE-SABS del Servicio Nacional Textil - SENATEX, sea
para su adecuación normativa.

Se evidencia que las modificaciones planteadas al RE-SABS del SENATEX
fueron puestas a conocimiento de la Dirección General de Normas de Gestión
Pública dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, instancia
que determinó su compatibilidad de las mismas conforme la normativa vigente.

La presente propuesta de Reglamento Específico del Sistema de
Administración de Bienes y Servicios RE-SABS del Servicio Nacional Textil -
SENATEX, cumplió con el procedimiento previsto para su modificación, no

contraviniendo su contenldo con la normativa vigente.

4.3.

4.2.

4.4.

4.5.

5. RECOMENDAC¡ONES.

En mérito a los antecedentes, el marco legal aplicable, el análisis realizado y las

,:r\. conclusiones arribadas precedentemente, se RECOMIENDA a su autoridad lo siguiente:

,Á{:i'x
(Z§tt-il 5.1. Aprobar el proyecto de Reglamento Específico del Sistema de Administración

"@yuo+" de Bienes y Servicios - RE-SABS, sea mediante Resolución Administrativa;

l[ñ.,
," -;A 5.2. Dejar sin efecto la Resolución Administrativa SENATDUDGE/No. 00912021 de

fiiÉ §, 12 de mayo de 2l21que aprueba el actual Reglamento Específico del Sistema
-tiort/ de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS del Servicio Nacional Textil

- SENATEX, así como la Resolución Administrativa SENATDíDGE/No.
005012022 de 23 de noviembre de 2022, que aprueba el Manualr de
Procedimientos de Activos Fijos del Servicio Nacional Textil- SENATEX;

S), www. senattx. gob.bo
Q nrww.faceboolr.com /senatex.bo i ivia

.Á
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5.3. Remitir una copia de la Resolución Administrativa que aprueba el presente

Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios

RE-SABS, ante la Dirección General de Normas de Gestión Pública

dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEFP), sea para

fines de registro.

Es cuanto tengo a bien informar, para fines consiguientes.

<_______=___\

-§tc§SNñ-),..,.:ü,..,,.,.,.
iosé Miguei Bueno Gon¿_ot-esiose i¡tquel úueno \rotl¿urE)
rispott§¡gtE uNloAD JuRlDlcA

SERVICIO NACIONAL TEXTIL

SEhr'¡lrFr¡

JMBG

Cc.lArchivo U n id ad J wídica.

S wrnrw.senatex. g0b.b0
O www.facebook"com/senatex.bol ivia
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INFORME
INF/SENATE)UUGST N'01

SENATEX-E/2023{',|632

Gonzalo Benigno Uscamayta Gonzales

DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO

Lobsano Rooer Ferrufino Ro¡as

Jere o-e uÑtono DE GESrIÓN DE

A:

VíA:

Cesar José MoYa Vargas
RESPONSABLE DE LA UNID

FTNANZAS

De: Brenda Katerina Soruco Salazar
CONSULTOR DE LINEA.PR
ADMINISTRAT¡VA

Luis Fernando Rivera Miranda
TÉCNEO EN ACTIVOS FIJOS

Vanesa Catarí Roque
TECNEO EN CONTRATACIONES

Abraham Toro Guarachi
TECNICO EN ALMACENES

Fecha: martes, 1l de abril de 2023

REf.: REGLAIT'ENTO ESPECíFICO DEL SLSTEMA DE ADMINISTRAC|ÓN

DE BIENES Y SERVICIOS (RE§ABS)

EnbaseaNotaMEFP|r'PCF/DGNGP/UNPEtN.27lt2o23defecha05deabrilde2023,
remitida por la Dirección Generalde Normas de Gestión Pública del Ministerio de-E3::i:

f iin"nr"" publicas, referente a la 
,,compatibilización a Modificaciones al RE-SABS", se

realiza el Presente informe.

I, ANTECEDENTES.

a) Ley No 1 '178, de 20 de iulio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales'

Decreto supremo No 23318-A, de 3 de noviembre de 1992' que aprueba el

ñágf"r*to de Responsabilidad por la Función Pública y Decreto Supremo No

26237 , de 29 de iunio de 2001, que lo modifica'

Decreto Supremo N" 018'1, de 28 de lunio de 2009' de las Normas Básicas del

Si","*" de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS)'

d) Decreto Supremo N" 4866, de 25 de enero de 2023' que realiza modificaciones e

incorporaciones al Decreto Supremo No 0181 '

b)

c)

e) Decreto SuPremo N" 2765, de

jurídica de la EmPresa Pública

Nac¡onal Estratégica - EPNE a

14 de mayo de 2016, que modifica la naturaleza

Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Pública

lnstitución Pública Descentralizada, con duración

ii't'^'3ülil\

Crllc Y¡n¡c¡thiN"l489 Zom Vill¡ Fltim¡' Tclf'; (591'?) 219595

I¡ Pr¿ - Bolivi¡

pásin'l dÉz 

JJI



indefinida,patrimoniopropio,autonomíadegestiónadministrat¡va'financiera'legal
y técn¡ca, bajo tuic¡ón del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural'

cuya denominación se modifica a Servicio Nacional Textil - SENATEX'

f) ResoluciÓn Ministerial N" MDPyEP/DESPACHO/N''172'2016' de fecha l5 de iulio

de 2016, que aprueban hs átribuciones del Director General Eiecutivo de la

lnstituciónPúblicaDescentralizadadelservicioNacionalTextil(SENATEX).

g) Resolución Administrativa N" SENATE)IDGE/N'0009/2021 ' de 12 de mayo de

2021, que aprueba "i'n"gi""nto 
Especílico del S¡stema de Adm¡nistración de

Bienes Y Servicios (RE-SABS)'

II. ANÁLISIS TECNICO

Et articulo 2 (MODIFICACIÓN Oe m NATURALEZA JURIDICA Y DENOMINACIÓN) del

Decreto Supremo No 2765, de 14 de mayo del 2016' señala que se modifica la naturaleza

¡.,iiOi.u O" ia Empresa Pública Nacionai Textil - ENATEX' de Empresa Pública Nacional

Lstratégica - EPNE a lnstitución pública Descentralizada, con duración indefinida,

p"ir,r"i,¡o propio, autonomia de gestión adm¡nistrativa, financiera, legal y técnica, bajo

iuición del Ministerio de Desanoilo Productivo y Economía Plural, cuya denominación

se modifica a Servicio Nacional Textil - SENATEX'

BOLIVIA

La Resolución Minister¡al No MDPyEPiDESPACHO/N'172'2016' que aprueba

atribuciones del Director General Eiecutivo de la lnstitución Pública Descentralizada

Servicio Nacional Textll (SENATEX)'

El inciso f) del artículo I del citado cuerpo legal, señala:

"Aprobar reglamenfos específicos, reglamentos internos y manuales'

en el marco de le normativa vigente"

las

del

La Ley 1 178 de 20 de iulio de 1990, Ley de Administrac¡ón y Control Gubemamentales en

el inciso b) de su segundo artÍculo señaia que el sistema de Admlnistrac¡ón de B¡enes y

Servicios se regula para ejecutar las actividades programadas'

'El sisfema de Administración de Blenes y Servic¡os establecerá la forma de contratación'

manejo y disposición de bienes y seryicios' Se suiefará a los sigulentes pracepfos"

a) Previamente exigirá la d¡sponib¡tidad de los fondos que compromete o definirá las

condiciones de iinanciamiento requeridas; diferenciará las afribuciones de solicitar'

autorizar el inicio y tlevar a cabo e proceso de contratación; simplificará los trámites

eidentificaráalosresponsablesdeladecisióndecontrataciónconrelaciónala
calidad, oportunidad y competitividad del precio del suministro' incluyendo los

efectos de los términos de Pago'

b) Las entidades emplearán /os bienes y /os servicios que contraten' en /os fines

prevlsfos en la Programación de Operaciones y realizarán el mantenimiento
-ptreventivo 

y la safuaiuardia de los activos, identificando a /os responsab'es de §u

maneio'
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c) La regtamentación estabtecerá mecanismos para ta baia o venta opodunu !? 
l:t

bienestomandoencuentalasnecesidadesespecíficasdelasenfrdades
propietarias. La venta de acciones de soclbdades de economia mixta y la

transferencia o tiquidaiionde empresas del Estado, se realízará previa autorización

legal específica o gentérica, con la debida pubticidad previa' durante y posterior a

eias operaciones.", de acuerdo al artículo 8 del citado cuerpo legal

ElArtículo20delcitadocuerpolegal,establecelasatribucionesbásicasdelosórganos
rectores,entrelascualesse"n"r"nt'"ladeemitirlasnormasyreglamentosbásicospara
cada sistema.

Elartículo2Tdelcitadocuerpolegal'dispone,quecadaentidaddelSectorPúblico
elaborará en el marco de las normás básicas dictadas por los órganos rectores, los

reglamentosespecíficosparaelfuncionam¡entodelossistemasdeAdministración
ycontrollntemo,correspondiendoalaMáximaAutoridaddelaentidadlaresponsabilidad
de su ¡mplantación'

Et parágrafo I del artículo 1 (SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS)

oei oecieto supremo No 01g1 , de 2g de iunio de 2009, de tas Normas Básicas del sistema

de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS)' señala:

,.ElS¡stemadeAdm¡nistrac¡óndeBienesyServicioseselconjuntodenormasdecarácter

¡wídlco,técnicoyadministrativoqueregulalacontratacióndebienesyservicios'elmanejo
y la disposición de bienes de las entiáades públicas, en forma interrelacionada con los

sistemas establecidos en la Ley N' 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y control

Gubemamentales.

Está compuesto por los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Contratación de Bienes y Servicios' que comprende el coniunto de

funciones,actividadesyprocedimientosadministrativosparaadquirirbienes,contratar
obras, servicios generales y servicios de consultoría;

blsubslstemadeManeiodeB¡enes,quecomprendelasfunciones'actividadesy
procedimientos relativos al manejo de bienes;

c) Subsistema de Disposición de Bienes' que comprende el coniunto de funciones'

actividades y procedim¡entos re¡ativos a la toma de decisiones sobre el dest¡no de los

bienes de uio, de propiedad de la entidad, cuando éstos no son ni serán utilizados por

h entidad Pública"'

Elartículo10(FUNCIoNESYRESPoNSABILIDADESDELASENTIDADESPÚBL|CAS)
del citado cuerPo legal, indica:

"Las entidades públ¡cas t¡enen las s¡guientes funciones y responsabilidades:

a) Cumplir y hacer cumplir las presentes NB-SABS y su reglamentación;

b) lmplantar el SABS;

Cüe Y¡¡¡c¡chi No 1489. Zon¡ ViUr F&im¡' f¿f ; (59¡ "2) 219§95
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c) Generar y proporcionar información de la aplicación del SABS para seguimiento y

evaluación de la gestión Pública;

d)RegistrarobligatoriamenteenelslCoEs,lainformaciónestablecidaenlaspresentes
NB-SABS, utilizando los progr.r." o tot ularios definidos por el Órgano Rector para

el efecto;

e) Elaborar su Reglamento EspecÍfico.''

El inciso I del artículo 11 (ELABOMCIÓN DE REGLAMENTOS ESPECfFlcos) del citado

cuerpo legal, señala:

"1. Las entidades pÚblicas sometidas al ámbito de aplicación de las presentes NB-SABS

conforme al Artículo 27 de la Ley N' '1178, deberán elaborar su RE-SABS tomando como

base el modelo elaborado por el Órgano Rector'

El RE-SABS deberá ser remitido al Órgano Rector ad.iuntando el organigrama actualizado

y aprobado hasta el último nivel de dásconcentración para su compatibilización; una vez

declaradocompatible,seráaprobadoporlaent|dadpúblicamedianteResoluciónexpresa.''

El Decreto Supremo N" 29E94, de 7 de febrero de 2009, Organización del Órgano Eiecutivo'

establece que es atribución áel Ministro de Economía y Finanzas Públicas ejercer las

facultades de autoridad fiscal y Órgano Rector de las normas de gestión pública'

El Decreto Supremo No 4866, de 25 de enero de 2023' que en su artfculo 2 ¡ealiza

modificaciones y en su artículo 3 incorporaciones al Decreto Supremo No 018'l '

LaResoluciónAdmin¡strativaSENATEXDGE/N"oo09/2021de12demayode2o21.que
apruebaelReglamentoEspecíficodelsistemadeAdministracióndeBienesySefvicios
(RE-SABS), documento que debe ser modificado en orden a las modificaciones e

in"orpor""ion"" establecidas en el Decreto Supremo No 4866'

La compatibilización del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y

servicios (RE_SABS) fue r 

"á¡ura"en 
coordinación con el Técnico en Activos Fijos, Técnico

enContratacionesyTécnicoenAlmacenesdelaUnidaddeAdministraciónyFinanzas
medianteHojadeRutaSENATEX.ll2o23-ooT42,coordinandolaelaboracióndelCuadro
comparativo'¿e Modificaciones donde se justifica técnica y legalmente los ajustes en el

documento del Reglamento Específico del éistema de Administración de Bienes y servicios

(RE.SABS).

Porlotanto.enfecha30demarzode20,lg,seenvíalaNotadeSolicituddeModificación
delReglamentoEspecÍficodelsistemadeAdministracióndeBienesyServiciosRE.SABS
del Servicio Nacional Textil - SENATEX con cite CAFJSENATEXUGST No 0005/2023'

I'ii,üTl
k"D eh §/\fuL9z

La Dirección General de Normas de Gestión Pública (DGNGP) del Ministerio de Economía

y Finanzas Publicas (MEFp), establece que '"'de ta revisión eiecfitada al Cuadro 
'

Comparativo, se considerai compatibles tas modific.aciones al A¡fículo 3' Base Legal

para la elaboración del n'iti'"nto E'sPe9ífrco' a!. Artículo 28' Administración de

Almacenes y al e¡fícub 33' Baia de Bienes" mediante Nota

rrrrárp¡¿pcfpéNGP/UNPE/N." 271t2023 de fecha 5 de abril de 2023'
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Porlotanto.elReglamentoEspeoÍficodelSistemadeAdministracióndeBienesyServicios
(RE-SABS) modificado "trní*iJ" "'atro 

(¿t) ca.pítulos' siete (?) secciones en el

l,"p¡,rf" tl y, treinta y tres (is) artículos' de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

CAPITULO 1

ASPECTOS GENERALES
ARTICULO 1. OBJETIVO
nCiióur-ó z. Atr¡stro DE APLIcACIÓN -
ARTfcuLo 3. BASE r-Eáni pÁne Ln ELABoRAcIÓN DEL REGLAMENTo

ESPECfFICO
ARTÍCULO 4. NOMBRE DE LA ENTIDAD

Á¡irtóÚtó s. MÁxlMA AUToRIDAD EJEcurlvA - MAE

ARTicuLo6. ELABoRAéóÑ'-t APRoBACIÓN DEL REGLAMENTo

ESPECIFICO
ARTÍCULO 7. PREVISION
Ánrtculo 8. sANcloNES PoR lNcuMPLlMlENTo

CAPITULO II
éi¡'bUréier,lr DE coNTRATAcIóN DE BIENES Y sERvlclos
ARTÍCULO 9. ELABOM¿iÓN- DEL PROGMMA ANUAL DE

CONTRATACIONES - PAC

sEcclÓN I

r,ró-oÁr-pm DE coNTRATAcIÓN MENoR

ART[cuLo 10. RESPoNénáie óer pnoceso.oe coNTMTAclÓN MENoR

ÁCiióUTó 11. PROCESó.OE CONTNATACIÓN EN LA MODALIDAD DE

cONTRATACIÓU N¡EUOR

seccrón ¡l

MoDALIDAD DE APoYo NAcIoNAL ALA PRoDUcclÓN Y EMPLEo -ANP

ARTícuLo tz. nespo¡¡sne[e oeL PRocESo DE coNTRATRctÓt'¡ oe

ÁpovoÑncroNAL A LA pRooucctÓ¡¡ Y EMPLEo - RPA

ARTÍCULO tS. pnocesó de coNinnrRcrÓu eu LA MODALIDAD DE APOYO

ÑÁcroÑnr- A LA PRoDUcclóN Y EMPLEo - ANPE

secctót¡ tlt
lrlóóÁlroao DE LlclrAcÉt'l pÚetlc¡
Áirículo 14. RESPoNSABLE DEL PRocESo
LrcrrActóN PÚeltcR -RPc
ÁñiicuLó 15. PRocESo DE coNrRArAClÓN
lrcrRctóN PÚaLtcR

ffi

DE

DE

DE

EN

cONTRATACIÓN

LA MODALIDAD

ffi-r''
I

secclótt tv
úó-üuloeb DE coNTRAr¡clót'¡ poR exciie-clÓtl
RRriculo 1G. RESPoNSÁáIE óE coNTRATAcIÓN pon excepclÓr'l

ARrÍcuLo rz. pnocesod-o-E óónñnincrÓru pon excepctÓt't
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SECCIÓN V
Lló-oÁiiOeo DE cONTRATtcIón pOn DESASTRE Y/O EMERGENcIAS

ÁnrtCUlO 18. RESpONSABLE DE CONTRATACIóI¡ pOR DESASTRE Y/o

EMERGENCIAS
ÁCrÍcúro 1e. PRocESo DE ooNTRATAcIÓN PoR DESASTRE Y/o

EMERGENCIAS

SECCIÓN VI
rvló-OÁr_rO¡O DE cONTRATACIóN DIRECTA DE BIENES Y SERVICIOS

ÁnriCúiO 20. RESpoNSABLE DE cONTMTACIóN olREcTA DE BIENES Y

SERVICIOS

SECCIÓN VII
pÁnrrCrpmrEs DEL PRocESo DE coNTRATAcIÓN
ARTICULO 2I. UNIDAD ADMINISTMTIVA
ARTÍCULO 22. UNIDADES SOLICITANTES
Áilrióútó áá. coursróu DE cALtFtcActóN Y/o RESPoNSABLE DE

LVÁLilÁ-clOñ ñr,q-r,r-oonLtDAD DE Apoyo NActoNAL A LA PRoDUcclÓN
Y EMPLEO (ANPE)
nnircúLó )¿. cor'¡lSlóru DE cALtFtcAclóN pARA LlclTAclóN PÚBLlcA

ART|CULO 25. COMISIÓN DE RECEPCIÓN

CAPíTULO III

SUBSISTEMA DE MANEJO DE BIENES

ÁñirculO 26. coMpoNENTES DEL SUBSISTEMA DE MANEJO DE BIENES

Ánrícur-o 27. RESPoNSABILIDAD PoR EL MANEJo DE BIENES

ARTiCULO 28. ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES
ÁnrtóÚlo 2e. ADMtNtsrRAclóN DE ACTlvos FlJos MUEBLES E

INMUEBLES
ARTÍCULO 30. MANEJO DE

RESULTADO DE SERVICIOS
SIMILARES

MINISITRIO Dt OESARRqLI O
iinooucrvtl v rco¡¡ttMlA Pttlr{Al

BIENES DE LOS PRODUCTOS QUE SEAN

DE CONSULTORIAS, SOFTWARE Y OTROS

4'ffih
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CAPíTULO lV
§úasrsreu¡ DE DtsPoslclóN DE BIENES

Áñircuio 31. Tlpos Y MoDALIDADES DE DlsPoslclÓN DE BIENES

ÁNrióÚLO 32. RESPONSABILIDAD POR LA DISPOSICIÓN DE BIENES

ARTíCULO 33. BAJA DE BIENES

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDAC¡ONES

Se puede establecer del análisis técnico, gue:

>> La modificación del Reglamento Específico del sistema de Administración de Bienes

yServicios(RE-SABS)delservicioNacionalTextil-SENATEX,serealizaen
consecuencia del D.S.4866-
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) Las modificaciones del Reglamento Específico dol Sistema de Administración
de Bienes y Servicios (RE-SABS) se encuentran compatibilizadas mediante nota

MEFPA/PCF/DGNGP/UNPEiN'27112023 de 05 de abril de 2O23, por la Dirección

General de Normas de Gestión Pública (DGNGP) del Ministerio de Economía y
Finanzas Publicas (MEFP), el mismo comprende cuatro (4) Capítulo§, siete (7)

Secciones en el capitulo ll y, treinta y tres (33) artículos,

Por lo que se recomienda:

Pr¡mero: Remitir el presente informe a la Unidad de Asuntos Jurídicos para su

correspondiente informe legal y elaboración de la Resolución Administraliva que
apruebe el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y
Servicios (RE-SABS) dei Servicio Nacionai Texiii - SENATEX.

Segundo; Rem¡lir una cop¡a de la Resolución Administrat¡va legalizada que aprueba
el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (RE-
SABS) a la Dirección General de Normas de Gestión Pública (DGNGP) del Ministerio
de Economía y Finanzas Publicas (MEFP).

Tercero: Difundir a las d¡ferentes Areas y Unidades Organ¡zacionales del Servicio
Nacional Text¡l - SENATEX el Reglamento Específico del S¡stema de Adm¡nistrac¡ón
de Bienes y Servicios (RE-SABS) y su Resolución Administrat¡va de aprobación.

Cuarto: Dejar sin efecto la Resolución Adminiskativa SENATEIUDGE/N"0009/202 f
de 12 de mayo de 2021 .

Qu¡nto: Dejar sin efecto la Resolución Adm¡n¡strat¡va SENATE)UDGE/N"0050/2022
de 23 de noviembre de 2022.

Es cuanto se informa autoridad para fines consiguientes.

/
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